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PRESENTACION 
 
Este documento es la formulación operativa para la gestión del nuevo Plan Global de 
Prioridades Federativas (Plan Global) 2021-2025. Se trata del complemento necesario al 
tipo de planificación basada en “Prioridades” que como Movimiento decidimos construir. 
Las líneas de acción que de ellas se desprenden, nos permiten orientarnos como colectivo 
en la diversidad, son respuestas comunes ante los desafíos que la realidad le plantea a la 
misión que compartimos. El Plan Global nos orienta respecto de lo común prioritario y 
necesario.  
 
Sin embargo, esta orientación común requiere concreciones específicas para cada 
instancia federativa. Cada Fe y Alegría nacional, cada red federativa, así como el mismo 
equipo federativo internacional, tiene la tarea de dejarse interpelar por el Plan Global y 
convertirlo en decisiones de acción operativa y de organización interna. El “éxito” del Plan 
Global se juega en nuestra disposición para considerarlo en las planificaciones de cada 
instancia y de cada país. No se trata de “emular”, como se anota en los criterios para la 
implementación, pero sí de homologar y articular. El presente “Plan de Implementación” 
es la concreción de dicha tarea para Federación Internacional.  
 
El Plan Global nos orienta, el Plan de Implementación nos estructura y organiza. Ambos 
esfuerzos son complementarios y necesarios. El primero sin el segundo puede devenir en 
formulación de deseos que, al no expresarse en medios concretos, no llegan a realizarse. 
Así como una planificación operativa sin considerar el Plan Global que nos orienta como 
Movimiento, nos puede llevar a la dispersión y no responder con fidelidad al 
discernimiento común realizado.  
 
Este documento es la concreción operativa del proceso de discernimiento para la 
Federación Internacional de Fe y Alegría: busca homologar, articular, responder de modo 
operativo y organizacional a las orientaciones del Plan Global 2021-2025. 
 
El proceso de construcción del Plan de Implementación nos ha llevado a revisar también la 
gobernanza interna necesaria para responder a las orientaciones y recomendaciones del 
Plan Global. Se formula un modo de organización y gobernanza que responda a los cuatro 
ejes prioritarios, que fortalezca las dinámicas de trabajo en redes con acción local y 
simplificación en la gestión, que promueva la generación de sinergias entre instancias a 
través de la constitución de equipos de trabajo y que fortalezca el soporte federativo para 
la comunicación interna, sostenibilidad y formación de liderazgos. El Plan Global también 
nos ha señalado la ruta para revisar nuestro modo de proceder (en red, con perspectiva 
global, fortaleciendo el cuerpo federativo). La perspectiva global ha devenido un eje 
transversal para la acción federativa.  
 
Este plan de implementación ha sido formulado para tres años. En este periodo 
buscaremos desarrollar las opciones comunes, las metas por eje e iniciativa, y además 
buscaremos confirmar un modo de proceder y planificar novedoso y desafiante: capaz de 
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movilizar internamente la diversidad de contextos y realidades institucionales y al mismo 
tiempo convertirse en medios, actividades y estructuras concretas para la acción. Al final 
del período podremos evaluar logros y dificultades revisando los resultados y medios 
esperados para cada meta. El plan de implementación nos permite evaluar la realización 
del Plan Global.  
 
Esperamos que el presente Plan de Implementación del equipo federativo internacional, 
contribuya a la labor de planificación que realiza cada país e instancia federativa. El plan 
de implementación es un medio más para avanzar en la construcción de la 
interdependencia misional que nos vincula y complementa la creatividad y autonomía 
funcional para la acción local. El Plan de implementación es un medio para la construcción 
del Movimiento en misión.  
 
VISIÓN Y PRINCIPALES RESULTADOS ESPERADOS PARA 2023 
 
Visión a 2025 (Plan Global de Prioridades Federativas 2021 – 2025) 
 
Fe y Alegría es un Movimiento Internacional de Educación Popular y Promoción Social, 
promovido por la Compañía de Jesús en colaboración con diversas personas e instituciones 
comprometidas con la construcción de un mundo más humano y justo; que impulsa desde, con 
y para las comunidades en las que trabaja, procesos educativos integrales e inclusivos 
promoviendo y defendiendo la universalidad del derecho a la educación de calidad como bien 
público. Fe y Alegría se compromete en la transformación de las personas y la promoción de 
una ciudadanía global para la construcción de sistemas sociales democráticos. 
 

Principales resultados esperados al 2023 
 

1. ENRIQUECER LA EDUCACIÓN POPULAR COMO EJE MISIONAL 

A través del desarrollo de las Iniciativas Federativas, los Ejes Prioritarios y la 

articulación con los países federados, Fe y Alegría enriquece y avanza en la 

generación de prácticas pedagógicas innovadoras, considerando la educación 

popular como eje misional   

2. ACTUAR EFICAZ Y COORDINADAMENTE ANTE LA EMEGENCIA 

Fe y Alegría se ha fortalecido como una red educativa que actúa coordinadamente 

entorno a objetivos y fines comunes, con especial atención a la situación de 

Emergencia Educativa y la, consecuente, defensa y promoción de la educación 

como bien público  

3. DESARROLLAR ESTRATEGIAS DIVERSIFICADAS PARA LA SOSTENIBILIDAD 
Fe y Alegría se ha fortalecido como una red global de educación sostenible 
financiera e institucionalmente, que planifica y evalúa su acción de manera 
permanente 

4. FORTALECER EL CUERPO DE RED 
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Fe y Alegría se ha fortalecido como red en torno a una identidad común, formando 

y promoviendo liderazgos para la misión 

5. FOTALECER A FE Y ALEGRÍA COMO MOVIMINETO GLOBAL 
Fe y Alegría ha fortalecido su acción de incidencia pública a nivel local, regional e 
internacional, así como su estructura y organización institucional en perspectiva de 
continuar en su constitución como Movimiento Global de Educación Popular y 
Promoción Social 

 

1. CRITERIOS Y ORIENTACIONES para la Implementación del Plan Global 
de Prioridades Federativas 

 
1.1 Criterios para la implementación del Plan Global 

 
El Plan Global 2021-2025 plantea líneas de trabajo generales comunes para el conjunto 
del movimiento. Estas líneas generales están diseñadas de modo suficientemente amplio 
para que cada instancia federativa, cada Fe y Alegría Nacional o local pueda reconocerse 
en ellas; pero al mismo tiempo, y por esta misma amplitud, requieren ser asumidas y 
homologadas a nivel de cada instancia para hacerse realidad y realmente orientarnos 
como movimiento global.  
 
Se busca mantener la riqueza, diversidad y creatividad local, al mismo tiempo que se 
siguen orientaciones globales comunes que construyen la unidad en la diversidad que 
buscamos.  
 
Se espera por tanto que cada instancia federativa asuma el Plan Global construyendo su 
propio Plan de Implementación, considerando los siguientes criterios:  
 
1.1.1 Homologar y contextualizar, no emular o importar:  
 
Para que el Plan Global se haga realidad en su dimensión nacional y local optamos por una 
homologación de las prioridades federativas y de los procesos como una manera de 
interrelacionar desde la igualdad o equivalencia de las características referidas en el Plan 
Global.  
 
La riqueza de Fe y Alegría nace desde lo local con una mirada hacia lo global. Debemos 
profundizar en los diagnósticos locales de nuestra realidad en todas sus dimensiones, 
especialmente pedagógica y política. 

 
No se trata pues de emular, es decir de imitar ni de que cada Fe y Alegría Nacional 
funcione de la misma manera y mucho menos como la Federación como tal. 
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No se trata de importar procesos, metodologías, estilos o instrumentos de gestión 
que no tengan pertinencia cultural y social de cada uno de los pueblos donde se 
realiza la misión. 

 
1.1.2. Articular y adecuar estructuras, no suplantar 
 
Partimos de la realidad que vive cada Fe y Alegría, pero a la vez buscamos la articulación 
de estructuras homólogas para una mayor sincronización de acciones y por ende de un 
mayor impacto en la misión nacional y federativa.  
 
Las direcciones nacionales deberían adecuar sus organigramas y sus preferencias a las 
líneas de acción que se derivan del Plan Global. Adecuar significa ajustar, adaptar y 
acomodar la gestión institucional nacional al modo de proceder que se deriva del Plan 
Global. 

 
No se trata de suplantar las direcciones nacionales con una única estructura 
federativa que debilitaría la esencia misma del Movimiento.  
 
No se trata de invisibilizar lo propio, todo lo contrario, más bien de hacer visible la 
propia estructura nacional a la luz del Plan Global. Se trata de visibilizar y hacer 
posible que lo nacional apunte a lo global dialécticamente, con retroalimentación y 
aprendizaje mutuo. 
 

1.1.3. Autonomía funcional e Interdependencia misional 
 
Fe y Alegría como movimiento es un dinamismo creativo que genera nuevas propuestas, 
iniciativas y acciones originales que tienen su fuerza en su raíz local, lo que se hace posible 
por la autonomía funcional que caracteriza nuestra red. Todo lo nuevo nace de la misma 
matriz de la experiencia acumulada y se proyecta en una posibilidad de mejoramiento.  
 
Al mismo tiempo, el movimiento se construye como red a través de la definición de 
prioridades determinadas colectivamente. Es un desafío para cada Fe y Alegría nacional 
responder con fidelidad creativa a las prioridades, líneas de acción y modos de proceder 
que colectivamente hemos discernido como aquello común que nos convoca.  
 
Las direcciones nacionales buscarán responder de modo creativo a los desafíos específicos 
que enfrentan localmente, así como a las orientaciones y prioridades del movimiento 
global. El Plan de implementación a nivel local responde a esta tensión o 
complementariedad.  
 

No se trata de una sumisión ciega de las direcciones educativas a la dirección 
nacional ni tampoco de la dirección nacional a la Coordinación internacional de la 
Federación. La sumisión sería un suicidio institucional que abortaría cualquier 
iniciativa redárquica e innovadora tan propia de nuestro movimiento. 
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No se trata de una autonomía funcional que ignore o minimice los desafíos y 
orientaciones que se han discernido colectivamente y nos fortalecen como el 
movimiento global que queremos ser. No considerar el Plan Global en nuestras 
planificaciones locales nos debilita como movimiento, en la identidad que 
buscamos construir, así como en las posibilidades de incidencia global y acciones 
para la sostenibilidad común.  

 
En definitiva, se trata de implementar el Plan Global en corresponsabilidad con las 
direcciones nacionales y arriesgarse a confiar en un proceso de puesta en marcha de 
nuevas iniciativas que mejoren sustancialmente nuestra misión local, nacional, regional y 
global. 
 

1.2 Orientaciones específicas para la implementación local 
 
El proceso de implementación nacional del Plan Global se fundamenta en las 
consideraciones mencionadas: se trata de contextualizar, no de emular y, sobre todo, de 
imaginar y crear caminos y formas propias de ejecución, no de copiar o suplantar.  
 
En esta línea, se proponen las siguientes orientaciones a manera de guía de preguntas a 
considerar en la planificación nacional o local de Fe y Alegría. 
 
1.2.1 Articular la planificación estratégica nacional con el Plan Global de Prioridades 
Federativas 2021 - 2025 
 
Son preguntas guías para verificar la articulación entre lo local y lo federativo: 
 

• ¿Los objetivos estratégicos de mi Fe y Alegría nacional responden a algunos de 
los retos inspiradores del PG 2021 – 2025?  
 
Los objetivos estratégicos son la orientación para la acción y deben responder a 
los retos que inspiran nuestra acción. Se cuenta con los retos inspiradores del PG 
2021-2025, que cada Fe y Alegría puede completar o adaptar a los retos 
específicos nacionales o locales. Estos retos adaptados ofrecerán la guía para 
definir los objetivos y por tanto son la guía para la acción en el periodo.  
 

• ¿Hay correspondencia entre la misión y visión de mi Fe y Alegría nacional con la 
misión y visión de la Federación Internacional de Fe y Alegría? 
 
La misión define lo que somos y la visión nos muestra aquello que 
conseguiremos en el periodo. Es necesario considerar la misión y visión 
federativas como guía para la formulación de la misión y visión nacional o local, 
complementándola con las respectivas especificidades o énfasis especiales de 
cada Fe y Alegría.  
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• ¿En mi Fe y Alegría nacional se desarrollan algunas de las líneas de acción del PG 
2021 – 2025?  
 
Las líneas de acción del PG ofrecen una estructura desarrollada para la acción 
federativa, que puede ser muy útil para la planificación en los niveles nacional o 
local. De considerarse necesario, cada Fe y Alegría puede formular un propio 
esquema de líneas de acción, adaptando, priorizando o complementando el 
esquema federativo propuesto, de acuerdo con los desafíos y a las realidades 
particulares. A partir de las líneas de acción adaptadas se plantean metas y/o 
actividades para desarrollar durante el periodo.  

 
1.2.2 Reflexionar y actuar desde las prioridades federativas 
 
Se espera que la reflexión y acción (incluso su planificación y/o estructura organizativa) 
de las Fe y Alegría Nacionales tengan como horizonte de trabajo común las prioridades 
federativas.  
 

• Educación popular 

• Nuevas fronteras 

• Sostenibilidad 

• Acción pública  
 
El constante trabajo local desde las prioridades federativas alimentará la acción global, 
que tendrá como principal contenido las necesidades y anhelos de las realidades locales  
 
A su vez, la reflexión y acción permanente de la Federación en estas prioridades 
contribuirá a orientar y fortalecer la praxis local y regional.  
 
1.2.3 Participar activamente en las Iniciativas Federativas 
 
La Federación Internacional de Fe y Alegría implementa el PG 2021 – 2025 a través de 
las Iniciativas Federativas. Y para que las Iniciativas Federativas tengan un auténtico 
impacto en la vida de los sectores populares (y en la propia Fe y Alegría) es necesario 
que los países asuman el compromiso de participar activamente en la mayoría de ellas, 
según el contexto y la realidad institucional lo permitan.  
 
Participar activamente requiere que: 

 

• Las Fe y Alegría Nacionales disciernan, de acuerdo con los criterios de idoneidad 
y disponibilidad de tiempo, qué personas del Equipo Nacional asumirán la 
responsabilidad del desarrollo de la Iniciativa a nivel local (Referente Iniciativa 
País) 

• Las Direcciones Nacionales estén en permanente diálogo con aquellas personas 
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que están involucradas en el desarrollo de la Iniciativa en su país (Liderazgos, Co 
– Líder, Referente Iniciativa País) 

• Las Direcciones Nacionales contribuyan a dinamizar un desarrollo integral y 
sinérgico de las Iniciativas en sus países, involucrando a todas las personas que 
puedan tener un papel relevante en su ejecución,  

• En caso de que un país participe en más de una Iniciativa, las Direcciones 
Nacionales deberán procurar que los Responsables Iniciativas País respectivos 
establezcan una dinámica de coordinación con los Referentes Federativos del 
País  

 

2 IMPLEMENTACION OPERATIVA 
 

2.1 Temporalidad: Plan Global 2021-2025 / PIM 2021-2023 
 
Plan Global de Prioridades Federativas 2021 – 2025: 5 años 
El Plan Global ha sido aprobado para un periodo de 5 años, a partir de las siguientes 

consideraciones:  

- Es un plan que busca orientar e inspirar al conjunto del movimiento, por tanto, 
requiere tiempo para ser difundido y llegar a cada país e instancia de Fe y Alegría, 
por ello requiere un periodo de tiempo mínimo de 5 años.  
 

- Es un texto breve que debe convertirse en instrumentos comunicacionales 
motivadores para trabajar como Movimiento global.  
 

- El Plan Global no es un Plan "Operativo", pero motiva y orienta los Planes 
operativos de las diversas instancias federativas y Fe y Alegría nacionales. Por ello 
sus tiempos son mayores que los Planes operativos institucionales. 
 

- Al mismo tiempo, al incorporar líneas de acción y nutrirse de los desafíos del 
contexto, no conviene una temporalidad mayor a 5 años porque las condiciones 
del contexto pueden requerir su revisión.  

 
Plan de Implementación 2021 – 2023: 3 años 
El Plan de implementación se plantea para un período de 3 años, a partir de las siguientes 

consideraciones:  

- Es un plan operativo que señala metas, indicadores, responsabilidades y evaluación 

de la acción, por tanto, requiere una organización anual; sin embargo, los procesos 

planteados federativamente requieren un periodo mayor al anual para su 

realización. Por ello, aunque se plantean hitos anuales, su temporalidad es de tres 

años.  
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- Se prevé una revisión y evaluación del modo de implementar el Plan Global a 

medio periodo –dos años y medio-, que permita realmente evaluar lo avanzado y 

replantear metas pendientes. Es decir, a medio tiempo del Plan Global se 

formulará un nuevo plan de implementación. 

 
2.2 Metas de la Federación Internacional de Fe y Alegría 
Se presentan a continuación las metas desde las cuales se dinamizan y operan la Misión, la 
Visión, las prioridades y las líneas de acción del Plan Global de Prioridades Federativas 
2021 – 2025, dando especial énfasis a los retos y posibilidades del contexto de Educación 
en Emergencia (Covid – 19). 

Las metas, considerando las recomendaciones del Plan Global para la planificación, se 
diferencian entre “metas comunes” y “metas específicas” según los actores a que 
involucran y la transversalidad o especificidad de las orientaciones o líneas de acción a las 
que responden.  

2.2.1 Metas comunes 
Las metas comunes son transversales a la dinámica del movimiento e involucran en su 
desarrollo e implementación a diversas instancias de gobernanza federativa.  

Las metas comunes federativas contribuyen a la generación de sinergias y promueven un 
trabajo articulado de gestión organizacional, de acción educativa y acción de incidencia 
pública para el nivel regional e internacional/global.  

A través de estas metas, por lo tanto, Fe y Alegría avanzará en constituirse como un 
verdadero cuerpo que actúa de forma integrada e incide en la transformación social, 
buscando sociedades más justas, equitativas e incluyentes.  

Es competencia del Coordinador General establecer la modalidad, instancias y 
procedimientos específicos para el cumplimiento de las metas comunes. 

Por consiguiente, el Coordinador General junto con la Junta Directiva, y en conocimiento y 
validación del Consejo de Direcciones Nacionales, definirán la estructura y organización 
federativa necesaria para dar cumplimento a las metas comunes; estructura y 
organización que deberá ser aprobada por la Asamblea de la Federación Internacional de 
Fe y Alegría.  

2.2.2 Metas específicas 
Las metas específicas son competencia de determinadas instancias con funciones 
estratégico - operativas, que desde su especialidad aportan en la construcción de lo 
común y dinamizan y concretan las orientaciones inspiradoras del Plan Global. Estas metas 
están articuladas y son complemento de las metas comunes.  
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Para la implementación de las metas específicas, el responsable de la instancia, con la 
aprobación del Coordinador General y de otras instancias políticas, cuando corresponda, 
podrá definir Equipos de Trabajo y/o cualquier otro tipo de medio que permita dinamizar 
y alcanzar los objetivos propuestos.  

Se ha establecido que las metas comunes y especificas tienen una vigencia de tres años 
(2021 a 2023), no obstante, se actualizan constantemente luego de evaluaciones o 
lecturas de contexto semestrales o anuales, según necesidad o indicaciones de las 
instancias políticas y de coordinación del Movimiento.  

Luego de tres años de implementación, se diseñará y ejecutará una evaluación para 
determinar con claridad dificultades y avances; información con la cual se re – orientarán 
y ajustarán, de considerarse necesario. 
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Metas Comunes para el período 

Se desarrollan a continuación las metas comunes al conjunto del equipo federativo 

 Vínculos con 

el Plan Global 

2021 – 2025 –  

Metas de la Federación Internacional  

de Fe y Alegría (2021 – 2023) 

Resultados 2023 

Modo de 

proceder en 

red 

 

Perspectiva 

global 

 

Prioridad de 

educación 

popular  

 

Prioridad de 

nuevas 

fronteras  

 

Prioridad de 

sostenibilidad 

 

Prioridad de 

acción pública  

 

 

[1] Promover la reflexión y acción común a través de los Ejes, la 

implementación de las Iniciativas Federativas, y otras acciones, 

atendiendo a los desafíos de la situación de Emergencia 

Educativa  

 

Medios 

 

[a] Establecer medidas, acciones e instrumentos para brindar 

ayuda humanitaria en aquellos países que lo consideren 

necesario y con el ánimo de contribuir en la respuesta de las 

consecuencias de la crisis sanitaria Covid – 19 

 

[b] Diseño, ejecución y actualización permanente de la 
plataforma Escuela Virtual, desde la cual dinamizar e incentivas 
las acciones de educación virtual y a distancia de Fe y Alegría a 
nivel federativo y nacional 
 

[c] Actualización y ejecución del sistema de Iniciativas 

federativas 

 

[d] Diseño y ejecución de un plan de acompañamiento, 
seguimiento y evaluación diferencial, cuyo sujeto son los Ejes y 
las Iniciativas Federativas  
 
[e] Promover el intercambio de experiencias entre las Fe y 
Alegría nacionales 
 
[f] Dinamizar e incentivar la identificación y sistematización de 
experiencias significativas relacionadas con proceso educativos, 
de promoción social, de sostenibilidad, de trabajo en las nuevas 
fronteras o de incidencia pública 

Fe y Alegría cuenta con una 

propuesta de educación popular y 

promoción social enriquecida y 

fortalecida desde la permanente 

reflexión y acción a través de las 

Iniciativas Federativas y los Ejes 

Prioritarios 

 

Fe y Alegría se ha fortalecido 

como una red educativa que 

actúa coordinadamente entorno a 

objetivos y fines comunes, con 

especial atención a la situación de 

Emergencia Educativa y la, 

consecuente, defensa y 

promoción de la educación como 

bien público  

 

Fe y Alegría ha fortalecido su 
acción de incidencia pública a 
nivel local, regional e 
internacional 

Modo de 

proceder en 

red 

 

Perspectiva 

global 

 

Prioridad de 

nuevas 

fronteras  

 

Prioridad de 

acción pública  

 

[2] Desarrollo de las diversas estrategias de proyección del 

movimiento como un actor educativo global  

 

Medios 

 

[a] Creación de un Equipo de Internacionalización – con la 

respectiva planificación operativa - para promover y definir la 

idoneidad de establecer nuevas Fe y Alegría nacionales 

(especialmente en África y Asia) 

 

[b] El plan de acompañamiento diferencial a las Fe y Alegría 

nacionales en los términos expuestos 

 

[c] Actualización del plan de trabajo de la Comisión de Estrategia 

Fe y Alegría hace presencia en 

nuevas fronteras poblacionales, 

geográficas y temáticas y 

fortalece su propuesta 

especialmente en África y Asia  

 

Fe y Alegría fortalece su 
estructura y organización 
institucional en perspectiva de 
continuar en su constitución 
como Movimiento Global de 
Educación Popular y Promoción 
Social  
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Global, la cual tiene como fin enriquecer la reflexión sobre la 

globalidad del Movimiento, así como hacer una propuesta de 

estructura y relaciones de gobernanza internacional para Fe y 

Alegría 

 

[d] Diseño y ejecución de una campaña en favor de los maestros 

y maestras, con objetivos pedagógicos, de incidencia pública y 

procura de fondos en el marco del Congreso Internacional de Fe 

y Alegría de Bogotá (octubre 2021) 

 

[d] Sistematización de experiencia significativas sobre procesos 

locales en las Fe y Alegría Nacionales, con ánimo de discernir 

sobre sus implicaciones globales  

 

Modo de 

proceder en 

red 

 

Perspectiva 

global 

 

Prioridad de 

educación 

popular  

 

Prioridad de 

nuevas 

fronteras  

 

Prioridad de 

sostenibilidad 

 

 

 

[3] Fortalecer la articulación e integración en red del 

Movimiento 

 

Medios 

 

[a] Diseño y ejecución de un plan de acompañamiento 

diferencial (considerando especialmente Fe y Alegría en crisis o 

emergentes) a cada uno de los países que hacen parte de la 

Federación Internacional de Fe y Alegría. 

 

[b] Continuar con el diseño y la ejecución de una estrategia para 

la sostenibilidad institucional.  

 

[c] Diseño y ejecución de un plan de formación y de promoción 

de liderazgos para Fe y Alegría, incorporando la propuesta de 

inducción para nuevos/as Directores Nacionales  

 

[d] Diseño e implementación de un sistema de comunicación 

interna a través del cual facilitar la integración de las Fe y Alegría 

nacionales  

 

[e] Coordinar e innovar en la gestión de la dinámica federativa 

ordinaria (Asambleas, CDDNN, Reunión con Liderazgos) 

Fe y Alegría se ha fortalecido 

como red global educativa y de 

promoción social entorno a una 

identidad común y reflexiona y 

actúa con sentido de cuerpo 

 

Fe y Alegría se ha fortalecido 

como una red global de educación 

sostenible financiera e 

institucionalmente  

 

Fe y Alegría ha fortalecido sus 

liderazgos y promovido nuevos 

líderes  
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3 INICIATIVAS - Redes para la acción federativa 
 
Fe y Alegría funciona en red y los tipos de redes al interior del movimiento son múltiples, 

de diverso carácter y alcance: hay redes locales, por países o regiones, redes federativas, 

redes globales de las que como Federación formamos partes.  

 

Las redes requieren (1) que mantengamos una misma visión, (2) presuponen una cultura 

de la generosidad abierta a la colaboración y (3) dependen de personas que sean capaces 

de aportar su visión y su liderazgo para la misión compartida.  

 

Las redes de Fe y Alegría no son instancias de gobierno sino de animación, acción y 

gestión. Ellas unen la dimensión “horizontal” con la “vertical” del gobierno institucional. 

Nos permiten fortalecer la misión conjunta desde cada país o región y que la voz de cada 

lugar se haga oír con más prontitud y rapidez.  

 

En función del Plan Global, las redes de acción misional para el despliegue federativo se 

denominan iniciativas. 

 

3.1 Características de las INICIATIVAS 
 

• Surgen a propuesta de los países: Son iniciativas conjuntas entre países que 

despliegan la misión federativa. Dependen de la disposición y creatividad de los 

países; por tanto, se basan en el compromiso, participación y recursos de los 

países. La financiación externa y el acompañamiento federativo complementan 

ello.  

 

• Son de acción local con perspectiva Global: Las iniciativas surgen de la disposición 

de un grupo de países y por tanto tienen acción e incidencia local en los países que 

participan en ellas o en otros con los que se acuerda su participación. Las 

iniciativas tienen proyección federativa global y son acompañadas por el Equipo de 

Coordinación Ejecutiva que, para asegurar el seguimiento de cada una de ellas, 

asignará a un coordinador/a de eje encargado. Las iniciativas no están, por tanto, 

adscritas a un eje específico.  

 

• Se implementan de forma integral y de modo sinérgico. En línea de lo anterior, las 

Iniciativas Federativas deben considerar como dimensiones de su implementación 
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las cuatro prioridades federativas: educación popular, nuevas fronteras, 

sostenibilidad y acción pública. Así como contar en su desarrollo con los servicios 

federativos de comunicación, tecnología, planificación, proyectos y administración. 

Las Iniciativas se implementarán desde una perspectiva de sinergia, esto es: 

buscando desarrollar las relaciones y los vínculos posibles entre ellas. Las sinergias 

entre Iniciativas deben identificarse y ejecutarse tanto a nivel federativo como 

nacional.  

 

• Responden a los desafíos del contexto (coyuntura COVID – 19): Al ser redes de 

acción local, con perspectiva global, las Iniciativas deben responder de forma 

concreta a situaciones de contexto que son de interés para más de una Fe y 

Alegría. Respuestas que son concebidas desde las especificidades temáticas de 

cada una de ellas. En el caso actual, y de acuerdo con la visión federativa a 2025, 

las Iniciativas deben contemplar dentro de su planificación acciones, medios o 

instrumentos para contribuir en la solución de los desafíos de un contexto de 

Educación en Emergencia. 

 

• Tienen carácter flexible y temporal: Las iniciativas son respuestas dinámicas para 

un periodo de tiempo, por tanto, su continuidad se evalúa anualmente. Son 

aprobadas por el CDDNN a propuesta de la Junta Directiva.  

3.2 Gestión y liderazgo de las INICIATIVAS 
 

• Las iniciativas se definen a partir de un equipo de países (al menos 2-3) aprobadas 

por el CCDDNN. 

• El liderazgo corresponde a un equipo internacional que cuenta con un líder de 

iniciativa. El líder participa en una Fe y Alegría nacional que se involucra 

especialmente en ella.  

• Se constituye un Responsable de Iniciativa en el país (RIP) que forma parte del 

equipo de la iniciativa.  

• El equipo, según los requerimientos y necesidades puede designar un coliderazgo 

entre ellos.  

 
Iniciativas y Direcciones Nacionales:  
 

• Plantea iniciativas nuevas y define aquellas a las que se compromete como país 

• Asumen o delegan la labor de enlace y coordinación de redes federativas 
(referente) en su país. 
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• Designan a los participantes de su país en las iniciativas, redes o comisiones 
federativas.  

 

3.3 INICIATIVAS propuestas al inicio del período el presente PIM 
 

Formación pedagógica  
 
Calidad Educativa 
 
Evaluación y Medición de Impacto   
 
Ecología Integral y Panamazonía 
 
Formación para el trabajo   
 
Red de Jóvenes      
 
Ciudadanía 
 
Género 
 
Educación Inclusiva 
 
Migración    
 
Identidad y Espiritualidad  
 
Atención a la primera infancia 
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3.3.1 Fundamentación y Liderazgo de las Iniciativas propuestas  
 

Iniciativa Fundamentación Liderazgo  

 
 
 
 
 
 

 
 
 
Formación 
pedagógica 

 
Fundamentación para el período:  

La Emergencia Educativa ha llevado a replantear la Iniciativa, fijando el énfasis en lo que supone para los 
educadores, educadoras y directivos la educación a distancia (virtual, radiofónica y, por ejemplo, con distribución 
de guías) 

Se le dará, entonces, prioridad a reflexionar y potenciar las prácticas pedagógicas que los países llevan a cabo en 
este nuevo ecosistema educativo. 

Para ello es importante la sinergia con los dos centros de formación docente que tiene el Movimiento (Venezuela 
y Ecuador). Lo anterior, ánimo de dinamizar la investigación y la sistematización de dichas prácticas, desde las 
cuales se está abriendo un nuevo horizonte pedagógico que no se cerrará luego de la pandemia.  

La profesionalización de educadores y educadoras es otra una preocupación constante en el marco de esta 
Iniciativa, por tanto, se promoverán alianzas con el ámbito universitario. 
 
General:  
 
Se promueve una formación permanente centrada en la reflexión de la práctica cotidiana a través de estrategias 
que fomenten la revisión, el cuestionamiento y el enriquecimiento de la misma práctica educativa, siempre 
orientada hacia la acción y la contextualización de la propuesta de Fe y Alegría. 
 
Se busca introducir en los procesos formativos modalidades investigativas emblemáticas en la educación popular 
como la investigación acción participativa (IAP), la recuperación crítica de la historia o la sistematización de 
experiencias. 
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Calidad Educativa 

Fundamentación para el período:  
 
En el actual contexto de Emergencia Educativa, a través de esta Iniciativa se seguirá promoviendo  
una cultura de calidad en Fe y Alegría, lo que significa contribuir a encontrar caminos, instrumentos y medios para 
garantizar la calidad de nuestra propuesta en una situación de educación a distancia, alta deserción escolar, 
pérdida del continuo educativo, entre otros desafíos.  
 
Para alcanzar lo anterior, la innovación educativa seguirá siendo un principio fundamental y el Sistema de 
Medicación de Calidad un medio necesario para su implementación. De tal forma, Fe y Alegría trabajará de 
manera permanentemente en garantizar el acceso a una educación de calidad para todos y todas. 
 
 
General:  
 
Fomentar una cultura de calidad educativa en Fe y Alegría, bajo el principio de innovación de la práctica 
pedagógica y desde la construcción de una definición de calidad que se inspira en la educación popular y parte de 
su intencionalidad transformadora.  
 
Por tanto, se entiende que la educación es de calidad si despierta el gusto por aprender, por superar los límites 
que dificultan la humanización de las sociedades, si valora y reconoce los aprendizajes por experiencia y fomenta 
la creatividad, la libertad y el amor. Educación que forma a auténticos ciudadanos, autónomos, con conciencia 
crítica y con capacidad de insertarse activamente en el mundo del trabajo y de la producción, y con un 
compromiso por el bien común.  
 
Desde la educación de calidad se forma a todas las personas y a toda la persona (razón, corazón, y espíritu; 
conocimientos, sentimientos y valores), coordinando e integrando saberes de diferentes escenarios (formal, no 
formal e informal). Es necesario garantizar esta integralidad a lo largo del continuo educativo, velando por que el 
alumnado cuente con los medios esenciales que le permitan aprendizajes significativos para una vida digna y 
además optando por una evaluación integral, que incluya la autoevaluación y la coevaluación, y se entienda no 
como un medio para clasificar y excluir sino como un medio para ayudar y hacer conscientes los logros y las 
carencias desde los contextos y la diversidad de las capacidades personales.  
 

 
 
La Iniciativa surge 
de la unión de dos 
iniciativas previas: 
Innovación y 
Sistema de calidad. 
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Evaluación y 
medición de 

Impacto 

Fundamentación para el período:  

La cultura de mejora, de evaluación de nuestro quehacer y de generación de conocimiento es una constante en Fe 
y Alegría, sin embargo, ha habido un vacío casi generalizado: la medición del impacto de la propuesta educativa y 
de promoción social del Movimiento. 

La necesidad de analizar y aprender de la praxis se hace todavía más importante en un escenario de Educación en 
Emergencia, en el que Fe y Alegría ha dado nuevas respuestas y, en algunos casos, ha reorientado su práctica 
pedagógica en la perspectiva de seguir contribuyendo en la defensa y la garantía del derecho universal a una 
educación de calidad para todos y todas.  
 
Por consiguiente, desde esta Iniciativa se pretende continuar con la tarea de desarrollar y aplicar metodologías y 
herramientas comunes para evaluar, investigar y obtener evidencias sobre nuestro impacto, acerca del alcance y 
consecución de nuestros objetivos de transformación en la vida de las personas y de las comunidades, en los 
sistemas educativos de los que forma parte Fe y Alegría, así como de los procesos que hacen esto posible. 
 
General:  
 
Desde esta Iniciativa, Fe y Alegría investiga y obtiene evidencias sobre el alcance y la consecución de los objetivos 
de transformación personal y comunitaria que caracterizan su propuesta educativa y de promoción social. Esto 
con el fin de mejorar la propia práctica, rendir cuenta ante la sociedad y seguir encontrando los mejores medios y 
caminos hacia el cambio social. 
 
Se desarrollan, por tanto, evaluaciones e investigaciones sobre la práctica pedagógica y de promoción social que 
puedan ser usados en el diseño de acciones futuras; se emplean metodologías y técnicas para medir el impacto de 
Fe y Alegría e ir generando una cultura de evaluación e instalar capacidades en cada uno de los países federados. 
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Ecología 
Integral y 

Panamazonía 

Fundamentación para el período: 

 

La destrucción ambiental no es un tema exclusivo de la región Amazónica, por el contrario, es un acontecimiento de 
escala mundial. En la actualidad, las poblaciones pobres de África, Asía y América Latina son las más afectadas por este 
proceso de degradación del entorno natural, el pone en riesgo de vulneración sus derechos humanos fundamentales 
(educación, vivienda, trabajo). 
 
Por ello esta Iniciativa se proyecta como un campo temático transversal a la propuesta educativa, de promoción social y 
de incidencia de Fe y Alegría, desde el cual fortalecer la conciencia ecológica integral y promover una cultura de respeto 
por la diversidad y cuidado de la Casa Común en todas aquellas personas que conforman al Movimiento. 
 
La crisis sanitaria y educativa ha llevado a una profundización de la desigualdad y la exclusión en la región Amazónica, 
por ello, desde esta Iniciativa, y junto con otros actores de la Iglesia y la sociedad civil, se podrá reflexión y actuar para 
que desde el ámbito educativo y comunitario se avance en la defensa del derecho a una educación inclusiva y de 
calidad para todos y todas; se fortalezca una cultura del cuidado y la promoción de la vida de los más pobres, de los 
excluidos y en particular de las poblaciones indígenas, con atención preferente a las mujeres. 
 
General:  
 
Desde esta Iniciativa se busca dinamizar y concretar la perspectiva de ecología integral en la acción pedagógica y en los 
procesos de acción e incidencia pública de Fe y Alegría, haciendo énfasis en el acompañamiento a aquellos grupos 
sociales que histórica y culturalmente han promovido una forma no destructiva de relación con el ambiente (indígenas, 
comunidades campesinas, afrodescendientes, etc.). Se abordan, por tanto, temas centrales como  
 

• el deterioro y amenazas a la Amazonía, a su ecosistema y poblaciones 

• el acceso y la pertinencia educativa en territorios de importancia ecológica mundial en el contexto de 
Educación en Emergencia (exclusión escolar, debilitamiento de los procesos educativos, brecha digital, pérdida 
de lenguas y manifestaciones culturales originarias)  

• defensa del derecho a una educación de calidad desde los anhelos locales, que son reflexionados y trabajadas 
con los actores educativos que llevan a una acción de incidencia conjunta 

 
 

 

 

 

Esta Iniciativa 

actualmente se 

refiere a la 

Panamazonía, se 

propone 

complementarla con 

el desarrollo del 

enfoque de ecología 

integral para el 

Movimiento, tema 

reclamado por la 

evaluación del PPF 

anterior. 
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Formación  
para el trabajo 

Fundamentación para el período:  

Como Iniciativa Federativa, para el periodo 2021 - 2023, se trabajará en un marco de acción común coherente con 
la misión, visión, valores y cultura institucionales, que sirva de guía para que los centros de formación técnica de 
los países continúen construyendo escenarios que promuevan una formación para el trabajo liberadora y 
transformadora, desarrollando procesos formativos cuyos principios orientadores sean la calidad, la pertinencia y 
la equidad. 
 

Esto implica el desarrollo de acciones para la consolidación de aquellos países federados que facilitarán y 

agilizarán la atención a las necesidades y retos que enfrenta la formación para el trabajo que soñamos y 

promovemos. 

 

Procesos que se hacen cada vez más necesarios en un contexto de Emergencia Educativa que ha conllevado 

transformaciones a nivel social, económico, tecnológico y cultural cuyas repercusiones en el ámbito laboral y 

productivo se manifiestan en nuevas exigencias en el campo de la formación profesional y en los cambios que 

atraviesa el sistema productivo de cada país o región. 

 

General: 

  

Promover el desarrollo integral de las personas y el fortalecimiento comunitario, a través de la formación para el 

trabajo liberador, productivo y ecológico, que les permita enfrentar los retos de la vida y el mundo del trabajo, 

aportando a la construcción de una sociedad inclusiva, con equidad e igualdad de oportunidades 
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Jóvenes  

Fundamentación para el período:  

Desde la Iniciativa de Juventudes se busca potenciar la ciudadanía global a través de la participación organizada de 
los jóvenes en favor de la vida digna para todos y todas. Desde la red de jóvenes también se promueven otros 
discursos y prácticas que posibilitan la construcción de paz.  

Para ello, entre 2021 – 2023, se fortalecerán los procesos juveniles de los países vinculados a la Iniciativa en sus 
dinámicas formativas, organizativas y de incidencia. Así mismo la Red Generación 21+ potenciará sus procesos 
participativos y organizativos cómo una plataforma de construcción colectiva de conocimiento y de incidencia 
sociopolítica. Por lo tanto, se espera fortalecer la incidencia de las juventudes y de los educadores como agentes 
de transformación social y comunitaria.  
 
General:  

La Iniciativa de juventudes surge como una necesidad y un llamado por parte de los jóvenes de Fe y Alegría en el 
marco de los Congresos Internacionales XLV y XLVI. En dichos eventos, ellos y ellas se propusieron empezar a 
caminar de manera articulada para generar procesos formativos y de incidencia que les posibilitarán fortalecer su 
participación organizada en los más de 22 países en los que está presente Fe y Alegría. 

En este sentido, desde la Iniciativa de juventudes - explícitamente desde la Red Generación 21+ - se busca 
impulsar la acción ciudadana de los y las jóvenes. Proceso en el que también se impulsa y fortalece la acción de las 
y los educadores que los acompañan.  

La Red Generación 21+ es una plataforma internacional en donde las juventudes reconocen las situaciones qué 
local y globalmente les indignan y a partir de su indignación buscan construir propuestas qué contribuyan en la 
transformación de sus comunidades.  
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Ciudadanía 

Fundamentación para el período:  

 
Esta Iniciativa tiene el principal reto de posicionar la ciudadanía de Fe y Alegría más allá del centro educativo, 
llevando los procesos de concientización, sensibilización e incidencia al entorno comunitario, y, en definitiva, a la 
mayoría de los espacios de decisión política y construcción de lo público.  
 
Para lograr de esto, es necesario construir un movimiento de personas conscientes, comprometidas con la 
sociedad, organizadas, defensoras de derechos y cuidadoras de la casa común.  
 
Nota: una comprensión más detallada de la Iniciativa deberá ser desarrollada por su Liderazgo y Co - Liderazgo, en 
articulación con el Eje de Acción Pública y en línea de lo avanzado por el Liderazgo de Juventudes durante 2016 – 
2020.  
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

Género 

Fundamentación para el periodo:  

 

En el periodo actual la iniciativa buscará que se implemente la política de género de la Federación y será continua 

la invitación a que cada Fe y Alegría cuente con su política propia.  

 

General:  

 
Generar acciones formativas por mayor igualdad-equidad de género, comprendiendo la transformación como 
proceso que va de la deconstrucción de desigualdades, discriminaciones y violencias a las propuestas educativas, 
sociales y laborales que promueven la igualdad, la equidad, la inclusión y el respeto de género desde el enfoque 
de derechos y en conexión con nuestra espiritualidad encarnada. 
 
Objetivos 
 

• Conocer, entender, sensibilizar y acoger/apropiarse la política federativa de género (a) lenguaje; (b) 
responsabilidad; (c) crear una cultura.  

 

• Continuar generando acciones para afrontar los problemas de género que están afectando a los países y 
a la Federación Internacional 
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Educación 
 inclusiva 

 

Fundamentación para el período 2021 – 2023 
  
En el contexto de Emergencia Educativa, se han profundizado las brechas de acceso y permanencia de los y las 
estudiantes con discapacidad, considerada una población doblemente vulnerable, en algunos casos, por sus 
condiciones socio – económica o género. 
 
Por ello, desde esta Iniciativa se buscarán estrategias, medios y/u orientaciones para facilitar que los y las 
estudiantes con discapacidad tengan acceso a la educación virtual y a respuestas pedagógicas flexibles que 
respondan a sus necesidades de apoyo. 
 
En línea de lo anterior, durante este período: 
 

• Se tiene como objetivo construir, validar, socializar y velar por la implementación de una política 
federativa de educación especial e inclusiva que inspire y oriente el diseño y el desarrollo de esta práctica 
educativa en los centros de Fe y Alegría. 

• Se busca fortalecer las acciones en los países que participan en la Iniciativa, en línea de construir una 
propuesta educativa y formativa en educación inclusiva 

• Sistematizar experiencias para generar encuentros e intercambios entre educadores 

• Fortalecer el trabajo y el liderazgo con las familias de cara a los desafíos y oportunidades que se plantean 
en el marco de esta Iniciativa  

• Promover la participación de Fe y Alegría en redes internacionales para hacer incidencia en políticas a 
favor de la educación inclusiva 

 
Descripción general de la iniciativa 
 
La población con discapacidad es un sector que ha sido excluido por muchos años de un ejercicio pleno de sus 

derechos básicos (educación, salud integral, familia, participación social y laboral), por tanto, esta Iniciativa tiene 

como objetivo fundamental promover programas, proyectos y acciones que busquen el desarrollo de mayores 

oportunidades para los estudiantes con discapacidades.  

 

Por otro lado, la Iniciativa de Educación Inclusiva surge de la necesidad de impulsar el reconocimiento, la 

valoración y la respuesta educativa a la diversidad en Fe y Alegría, partiendo de un concepto amplio sobre la 

diversidad y en perspectiva de seguir reconociendo y atendiendo a las necesidades educativas especiales de las 

personas que participan de la oferta educativa de Fe y Alegría.  
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Migración 
 

Fundamentación para el periodo:  
 
A nivel regional en América Latina hay, en la actualidad, dos grandes flujos migratorios: el flujo migratorio 
centroamericano/caribeño y el flujo venezolano, que tendrán especial atención en esta Iniciativa. 
 
Por tanto, la Iniciativa tendrá como propósito acompañar, desde lo educativo, situaciones de movilidad y 
promover experiencias de acogida, integración y hospitalidad. Estos esfuerzos son muy diversos, en función del 
contexto en el que se ubican los centros educativos y las comunidades donde hay presencia de Fe y Alegría.  
 
Es necesario tener presente tanto los contextos de migración económica (interna o internacional) como los de 
violencia y/o desplazamiento forzado, en zonas de llegada de migrantes y en zonas de salida, en frontera o al 
interior de los países, en contextos de estabilidad o de emergencia y con necesidades de protección.  
 
Esta Iniciativa trabajará entonces, y de acuerdo con esas consideraciones de contexto, con la población migrante o 
retornada, buscando responder a sus necesidades de formación e integración en las comunidades que los reciben. 
 
Otros objetivos  
 

• Colaborar con otras instituciones públicas o de la sociedad civil con experiencia de trabajo con personas 
migrantes, refugiadas y desplazadas, especialmente con aquellas con quienes compartimos vínculos 
misionales, como la Red Jesuitas con Migrantes LAC; así como las conexiones con otras instituciones de la 
Compañía de Jesús en todos aquellos países donde Fe y Alegría va teniendo presencia. 

• Contribuir al estudio y a la solución de esta problemática con propuestas como observatorios de 
educación y migración, acciones públicas y de incidencia  

 
Nota: una comprensión más detallada de la Iniciativa deberá ser desarrollada por su Liderazgo y Co - Liderazgo, en 
articulación con el Coordinador General, el Equipo de Coordinación Ejecutiva y otras instancias según necesidad y 
conveniencia.  
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Identidad y 
Espiritualidad 

Fundamentación para el periodo:  
 
La Iniciativa surge a partir de la evaluación del Plan de Prioridades, que requiere un mayor compromiso y trabajo 
en temas de espiritualidad y educación, vinculados a la identidad del Movimiento.  
 
General:  
 
Promover la identidad con la misión del Movimiento mediante procesos de formación (información, comprensión, 
compromiso). 
 
Acompañar la vivencia de la espiritualidad desde las identidades múltiples como una dimensión de trascendencia 
para dar profundidad personal y sentido al trabajo educativo y de promoción social.  
 
Promover el diálogo entre espiritualidades e interreligioso como una manera de crecer desde la auto referencia 
en interrelaciones y alteridad con los demás.  
 
Promover la vivencia de la fe y el encuentro con Dios mediante los EE.EE, para las personas que voluntariamente 
manifiesten sus opciones cristianas al interior del Movimiento, y desde las instituciones y programas educativos 
que promueven por Fe y Alegría.  
 
Nota: una comprensión más detallada de la Iniciativa deberá ser desarrollada por su Liderazgo y Co - Liderazgo, en 
articulación con el Coordinador General, el Equipo de Coordinación Ejecutiva y otras instancias según necesidad y 
conveniencia.  
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Atención a la 
primera infancia 

Fundamentación en el período:  

 

Hay un número creciente de Fe y Alegría nacionales que dentro de su propuesta educativa y de acción pública 
incluyen a la primera infancia como tema central trabajo. Esto se debe a que la educación de los niños y niñas, 
entre los 0 y los 5 años, ha empezado a emerger como una de las etapas más importantes, y menos atendidas, en 
el desarrollo cognitivo y emocional de hombres y mujeres. 
 
En línea de lo anterior, los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) promueven los derechos de la infancia y 
suponen una oportunidad para proteger a todos los niños y niñas bajo la consigna de no dejar a nadie atrás. El 
desarrollo de la primera infancia (ECD) es crucial para cumplir los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). La 
meta 4.2 del objetivo 4 aborda el tema directamente, pero para cumplir los objetivos de forma más amplia no 
basta con que los niños pequeños sobrevivan, sino que también tienen que crecer bien. 
 
Por lo tanto, Fe y Alegría buscará fortalecer su propuesta de una educación con intencionalidad transformadora, 
trabajando una educación calidad y de acceso universal para todos los niños y niñas. 
 
General:  
 

• Generar propuestas de innovación pedagógica, en perspectiva de metodologías de aprendizaje, creación 
de espacios óptimos 

• Desarrollar trabajo con familias y acciones públicas y de incidencia con los estados y otros actores en 
perspectiva de la defensa a una educación de calidad y con acceso universal para la primera infancia 

• Ampliar oferta educativa de atención a la primera infancia  
 
Nota: una comprensión más detallada de la Iniciativa deberá ser desarrollada por su Liderazgo y Co - Liderazgo, en 
articulación con el Coordinador General, el Equipo de Coordinación Ejecutiva y otras instancias según necesidad y 
conveniencia.  
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3.3.2 Líneas de Acción: Plan Global de Prioridades Federativas 2021-2025 
 

Educación popular (EP) Nuevas fronteras (NF) Sostenibilidad Institucional (SI) Acción pública (AP) 

Educación Popular como Eje Misional 
Promover la generación de prácticas 
pedagógicas, innovadoras, considerando 
la educación popular como eje misional, 
en todas las modalidades y niveles, a 
partir de la escucha, el pensamiento 
crítico y el diálogo intercultural e 
intergeneracional 

Fronteras sociales y poblacionales 
En los países donde estamos presentes, 
desarrollar nuevas iniciativas que 
contribuyan a la inserción social, cultural y 
laboral de personas víctimas de violencia, 
discriminación o nuevas formas exclusión 
social, así como a la migración, y una 
atención especial a la protección de la 
infancia.  

Identidad y Espiritualidad 
Atender a la renovación de la identidad 
institucional, fortaleciendo su 
dimensión espiritual y contando con el 
aporte de los carismas y espiritualidades 
en Fe 

Incidencia Política 
Desarrollar propuestas y promover 
iniciativas de incidencia política propias, 
y/o participar en alianzas y redes con 
otros actores para la transformación social 
y la defensa del derecho universal a una 
educación de calidad como bien público 
en ámbitos estatales, privados y de la 
sociedad civil. 

Dimensión Sociopolítica y Ética 
Potenciar las dimensiones sociopolítica y 
ética de la educación popular con una 
intencionalidad transformadora, que 
promueva el desarrollo de una cultura 
democrática con respeto a la diversidad, 
la igualdad-equidad de género y desde 
una espiritualidad comprometida con la 
justicia 

Fronteras Geográficas 
Estudiar, impulsar y acompañar la creación y 
fortalecimiento de Fe y Alegría en nuevos 
países, en África, Asia y otros continentes, 
enriqueciendo la propuesta socioeducativa 
de Fe y Alegría de acuerdo a contextos y 
culturas, priorizando los lugares donde 
existe mayor necesidad o exclusión. 

Fortalecimiento Organizacional 
Implementar una propuesta de 
fortalecimiento institucional y de 
gestión flexible e innovadora, 
incorporando aspectos de mejora a 
nivel de planificación, evaluación y 
gestión de la información y el 
conocimiento 

Transformación Cultural 
Construir y posicionar nuevas narrativas 
de la vida común, impulsando un cambio 
de valores en nuestra sociedad desde la 
propuesta de Fe y Alegría y acompañando 
a las juventudes como factor central para 
la renovación ética y cultural 
promoviendo una ciudadanía global 

Calidad e Inclusión 
Potenciar la calidad educativa con 
inclusión social promoviendo una cultura 
institucional al respecto e implementando 
iniciativas de innovación educativa que 
consideren la formación para la vida 
desde el trabajo digno 

Fronteras Temáticas 
Dinamizar la misión institucional atendiendo 
al desarrollo de nuevos temas de reflexión y 
respondiendo a los retos del contexto para 
la acción misional y, en este periodo 
particular, responder a la educación en 
emergencia por la crisis sanitaria Post Covid-
19, la ayuda humanitaria, la espiritualidad y 
el cuidado de la casa común 

Gestión Económica y Financiera 
Diversificar y ampliar nuestras alianzas y 
fuentes de recursos al servicio de la 
misión, desarrollando estrategias 
colaborativas nacionales y regionales, y 
manteniendo y consolidando las 
existentes con un énfasis en la 
transparencia 

Vínculo con la comunidad 
Dinamizar y renovar las modalidades de 
los vínculos con las comunidades ante los 
cambios de las realidades locales y de la 
realidad institucional de Fe y Alegría 

Acompañamiento socio afectivo 
Desarrollar propuestas de 
acompañamiento socio – afectivo para la 
búsqueda y la construcción de sentidos 
para la vida personal y comunitaria 

   

MODO DE PROCEDER 

Gestión en Red / Perspectiva Global / Fortalecimiento de vínculos y Sentido de Cuerpo 
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4. GOBERNANZA para la Implementación 

4.1. Gobierno en red: redarquía y jerarquía 

La gobernanza del Movimiento combina dinámicas jerárquicas y redárquicas. Las líneas 

jerárquicas permiten organizar la responsabilidad y subsidiariedad para la toma de 

decisiones, pero están siempre mediadas por las dinámicas de red que caracterizan al 

movimiento: cada Fe y Alegría nacional constituye una red interna al país, el conjunto 

de países constituye una red global, cada iniciativa es una red y el conjunto de 

iniciativas a su vez constituyen una red de iniciativas.  

 

Redarquía es una estructura funcional que integra y organiza a un conjunto de redes 

que responden a las prioridades institucionales, que tienen su propia identidad con 

una visión y misión compartida. Cada una de las redes tiene una función definida, 

diferenciada y que se complementan entre sí. Se entrelazan e interconectan con una 

multiplicidad de otras redes en pro de la transformación social.  

 

4.2. Discernimiento para el liderazgo en red 

La gobernanza en red requiere discernimiento: comunicación sincera, evaluación 

permanente y deseo de superación.  

 

Las decisiones en red se toman en equipo-coordinación en que cada miembro alimenta 

la toma de decisiones, que a su vez no deja de tener un responsable.  

 

Discernir supone partir de la realidad y compartir mociones y sentimientos de la 

realidad soñada.  

 

4.3. Despliegue federativo redárquico-jerárquico 2021-2023 

Como movimiento internacional, Fe y Alegría se gestiona en lógica de red. Las diversas 

instancias de gestión en el movimiento, a nivel federativo, nacional o local, buscan 

articularse de modo redárquico, en lógica de colaboración para la articulación de 

esfuerzos.  

- Las REDES federativas se despliegan a partir de los cuatro EJES MISIONALES.  

- Los EJES MISIONALES (1) Educación Popular, (2) Nuevas Fronteras, (3) 

Sostenibilidad, (4) Acción Pública, cuentan con un COORDINADOR DE EJE.  

- Los coordinadores de eje constituyen un EQUIPO DE COORDINACION 

EJECUTIVA (ECE) que, bajo el liderazgo del COORDINADOR GENERAL, orientan 

la misión federativa.  

- El despliegue federativo misional se estructura a través de un RED DE 

INICIATIVAS que son acompañadas y orientadas del el ECE.  
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- El conjunto de la misión cuenta con el apoyo de un conjunto de EQUIPOS DE 

SOPORTE FEDERATIVO (1) Comunicación y Tecnología, (2) Sostenibilidad y 

Planificación y Administración (3) Internacionalización.  

- La SECRETARIA EJECUTIVA acompaña y coordina los equipos federativos, 

participa del ECE y asegura la comunicación entre instancias.  

Equipos y Coordinaciones 2021-2023  

El Plan Global orienta la organización de los equipos federativos, la estructura 

organizativa y roles de los equipos:  

- Coordinaciones de Eje:  

El Plan global define cuatro PRIORIDADES y cada una constituye un respectivo 

eje. Por ello, la acción misional federativa se estructura en torno a cuatro 

coordinaciones de eje.  

 

- Equipos de Trabajo:  

La evaluación del Plan Global recomienda atender especialmente la generación 

de sinergias y trabajo colaborativo entre instancias, coordinaciones y redes, por 

ello se fortalecen los “equipos” en el organigrama federativo:  

Equipo de soporte federativo 

Equipo de Coordinación Ejecutiva  

 

- Red de Iniciativas y Coordinación de líderes de Iniciativas:  

El Plan Global mantiene la acción en red como modo de proceder federativo. 

Por ello el Plan de implementación mantiene el despliegue misional redárquico 

en torno a iniciativas federativas. Las iniciativas constituyen una red misional 

coordinada por los líderes de iniciativas, y acompañadas por los coordinadores 

de ejes.  

Cada iniciativa, a su vez es una red de acción local en diversos países.  

 

- Fortalecer el soporte federativo en comunicación y sostenibilidad:  

El Plan Global invita al fortalecimiento del cuerpo federativo, la perspectiva 

global-local del movimiento y la sostenibilidad. Por ello se plantean comisiones 

que acompañen el fortalecimiento la sostenibilidad, la acción pública y la 

perspectiva global.  

 
Ejes prioritarios en el Plan Global 2021-2025 son:  
 

(1) Educación popular 
(2) Nuevas fronteras 
(3) Sostenibilidad 
(4) Acción pública  
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• Los Ejes corresponden a las prioridades federativas, son las líneas estratégicas de la 
misión. Las redes se despliegan a partir de cada uno de estos ejes misionales.  

• Los Ejes en tanto corresponden a dimensiones de la misión deben generar sinergias 
entre sí, trabajan colaborativamente, como un solo equipo y con una visión 
estratégica común.  

• Cada Eje se gestiona de modo diferenciado, según las condiciones y necesidades 
del periodo y respondiendo a la flexibilidad de la dinámica redárquica, pero todo 
conforman un solo equipo de coordinación estratégica.  
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4.4. Órganos de gobierno 

4.4.1. Asamblea General (AG) 

• Es el órgano máximo de gobierno de la Federación y del Movimiento.  

• Vela por la identidad y orientación política del movimiento.  

• Aprueba los planes federativos y sus presupuestos.  
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• Aprueba el Plan Global y los presupuestos necesarios para el PIM.  
 

4.4.2. Coordinador General (CG) 

• Se encarga de la representación institucional y ejecuta los mandatos de la 
Asamblea.  

• Anima la Estrategia Global Federativa  

• Organiza el trabajo, en consulta con la Junta Directiva, de los equipos 
federativos: (1) la secretaría ejecutiva y equipos de soporte, (2 ) el Equipo de 
Internacionalización y (3) las Comisiones consultivas, así como (4) la 
coordinación directa del Equipo de Coordinación Ejecutiva  

• Implementa y lidera el Plan de Acompañamiento a las Fe y Alegría Nacionales; a 
través de este y otros mecanismos mantiene un acompañamiento permanente 
a los países.  

• Evalúa a los coordinadores de eje y al secretario ejecutivo. 
 
4.4.3. Junta Directiva (JD) 

• Asiste al Coordinador General en la implementación del Plan Global a nivel 
federativo.  

• Designa, a propuesta del Coordinador General, y previa consulta a las 
Direcciones Nacionales cuando corresponda, equipos y comisiones técnicas.  

• Evalúa junto con el Coordinador General la marcha del Plan de Implementación 
y el Plan Global.  

• Propone al Consejo de Directores Nacionales nuevas Iniciativas. 
 

4.5. Órganos de Soporte Federativo 

4.5.1. Secretaría Ejecutiva (SE) 
El Coordinador General podrá contar con una Secretaría Ejecutiva encargada de dar 
apoyo en la gestión ordinaria de la coordinación y la marcha de los equipos de trabajo 
y soporte federativo, así como de las Comisiones consultivas. Sus funciones son:  

• Apoyar al Coordinador General –por delegación suya- en espacios estratégicos 
federativos.  

• Llevar la secretaría general de la Federación – documentación oficial. 

• Liderar a los equipos de servicio del despliegue federativo, excepto el Equipo de 
Internacionalización, cuya animación directa es competencia del Coordinador 
General, quien, sin embargo, podrá contar con la Secretaría Ejecutiva para 
soportar las acciones que considere conveniente en el desarrollo de la 
planificación operativa de dicho Equipo 

• Asegurar la comunicación entre las distintas instancias federativas.  

• Coordinar y gestionar la formación de liderazgos federativos. 
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4.5.2. Equipos de Trabajo (ET) 
El Coordinador General constituirá para el periodo al menos tres (3) equipos de 
trabajo_  
 

• ET Comunicación y Tecnología (coordinado desde la Secretaria Ejecutiva) 

• ET Sostenibilidad, Planificación y Administración (coordinado desde la 
Secretaria Ejecutiva) 

• ET Internacionalización (coordinado por el Coordinador General, con el apoyo y 
el soporte de la Secretaría Ejecutiva) 

 
Si se considera necesario para agilizar o fortalecer el proceso de implementación del 
PG 2021 – 2025, el Coordinador General, y en diálogo con las respectivas instancias de 
gobierno y ejecutivas de la Federación, podrá crear otros equipos de trabajo o disolver 
los anteriormente mencionados.  
 
Estos servicios:  

• Son DESCENTRALIZADOS: Los servicios de soporte federativo pueden ser 
descentralizados, desarrollarse desde una Fe y Alegría Nacional u ocupar 
personas ubicadas en países diversos.  

• COORDINAN: Están orientados al servicio de la misión y coordinación entre 
instancias de ejecución, no son instancias de gobierno sino de soporte con 
atribuciones operativas  

• SOSTIENEN: Apoyan la labor de los diversos ejes y dinamizan el modo de 
proceder federativo.  

 
4.6. Órganos de Coordinación Ejecutiva 

 

4.6.1. Coordinadores de Eje (CE) 

Son miembros de un equipo de gestión para orientación y seguimiento de la misión 

federativa. 

• Orientación:  
o Animan y ofrecen lineamientos en torno a la dimensión del eje al 

conjunto del Movimiento.  
o Apoyan al CG en el conjunto de la gestión misional, en especial en los 

planes de acompañamiento de países e iniciativas.  
o Participan del Equipo de Coordinación Ejecutiva (ECE) para la 

coordinación misional y la ejecución de las metas comunes para el 
periodo. 

• Seguimiento:  
o Verifican la ejecución de las Líneas de Acción del Eje en las diversas 

instancias federativas, redes y países  
o Coordinan las iniciativas encargadas por el Equipo de Coordinación 

Ejecutiva. 
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• Gestión:  
o Acompañan Iniciativas o Redes de Gestión Federativa que, como 

estructuras flexibles, se renuevan periódicamente. 
o Ejecutan el plan operativo definido en la planificación operativa trianual.  
o Reciben orientación, para mejorar su gestión, de las Comisiones 

especificas 
 
4.6.2. Equipo de Coordinación Ejecutiva (ECE) 

• Está conformado por el Coordinador General y los Coordinadores de Eje.  

• Funciona como un equipo que lidera la ejecución del Plan de Implementación. 

• Acompaña los procesos de homologación o alineamiento entre el Plan Global y 
los planes de cada país.  

• Es un órgano de gestión de la federación y no de gobierno de esta.  

• Está descentralizado para aprovechar las capacidades allí donde están 
instaladas, liberando personas de forma completa o parcial de los países.  

• Realiza seguimiento de las iniciativas y otras redes que respondan a las líneas 
de acción federativas 

• Comunica y orienta permanentemente al conjunto del movimiento respecto del 
desarrollo del Plan Global y su implementación.  

 
4.6.3. Referente Enlace Federativo (REF) 

• Los directores nacionales pueden designar delegado(s) para la coordinación con 
las redes federativas, de acuerdo con las necesidades e intereses del país.  

• El REF gestiona los vínculos y responsabilidades federativas al interior de la FyA 
nacional.  

• Es un cargo de “redarquía”, para dinamizar la red internacional de los países. 

No es un segundo del Director Nacional, pero al tratarse de una figura bisagra 

entre la vida federativa y la vida de cada Fe y Alegría nacional es conveniente 

que tenga una visión amplia de su Fe y Alegría por lo que se aconseja que sea 

parte del equipo directivo de la misma. 

 

4.6.4. Redes de Iniciativas 

• El liderazgo es asignado a un país o equipo federativo, quien propondrá una 

persona de referencia (líder). El país pondrá el conjunto de sus capacidades y 

recursos para apoyar el liderazgo de la iniciativa. 

• Se promoverá el coliderazgo de otros países, especialmente de África y Asia, 

para facilitar la participación y/o apoyar al que asuma el liderazgo. El 

coliderazgo podrá adoptar distintas formas e intensidades 

• El Coordinador General es quien designará a los países y personas que ejercerán 

liderazgos.  

 

4.6.5. Líder de Iniciativa (LI) 
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• Lidera la iniciativa y es responsable de su animación, funcionamiento y 

seguimiento. 

• Facilita la identificación de objetivos y coordina la planificación y seguimiento 

de estos en la iniciativa.  

• Impulsar y facilitar las conexiones y la colaboración entre los países 

participantes y con otras instancias federativas o externas, de acuerdo con la 

coordinación federativa.  

• Promover la participación activa de los países interesados y su vinculación y 

compromiso con las acciones que se desarrollen. 

• Acompañar y apoyar a los países en el desarrollo de la iniciativa en todo lo que 

sea necesario y en la medida de las posibilidades.  

• Llevar a cabo la formulación y el seguimiento de los proyectos que puedan 

surgir, junto con el equipo de sostenibilidad, planificación y administración de 

la Federación.  

• Cuidar especialmente una comunicación interna fluida y constante entre todos 

los participantes y actores vinculados con la iniciativa 

• Coordina con el ECE a través del coordinador designado para ello, y forma parte 

del Equipo de Liderazgo de Iniciativas.  

 

4.6.6. Equipo de Liderazgo de Iniciativas (ELI) 

• Los líderes de las iniciativas constituyen un “equipo de liderazgo de iniciativas” 

en el que los líderes comparten información y estrategias de acción.  

• Ejecutan y evalúan la marcha de las diversas iniciativas y se hacen 

corresponsables de la ejecución del Plan de Implementación.  

• Constituye una instancia de discernimiento redárquico: para la evaluación, 

formulación de propuestas y soporte mutuo 

• En tanto instancia de discernimiento redarquico y ejecución del PG 2021 – 

2025, el Equipo de Liderazgos participará, en los casos en los que considere el 

Coordinador General, en reuniones o encuentros conjuntos con las Direcciones 

Nacionales 

 

4.7. Comisiones Asesoras 

El Coordinador General designa comisiones asesoras que constituyen instancias 

consultivas de apoyo. Las comisiones asesoras podrían asumir funciones operativas y 

de implementación, en caso de considerarse necesario. Los miembros de las 

comisiones son propuestos por el Coordinador General y confirmados por la Junta 

Directiva. Las comisiones definidas para el periodo son:  

• Comisión de Estrategia Global  

• Comisión de Acción Pública Global 
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• Comisión de Sostenibilidad 

• Comisión de Educación Popular 
 
En caso de que el Coordinador General lo considere oportuno, y en diálogo con las 
respectivas instancias de gobierno y ejecutivas de la Federación, podrán crearse más 
Comisiones o disolverse las mencionadas.  
 

5. ORGANIGRAMA DE FE Y ALEGRÍA – Horizonte de redes misionales 
 

  
 
 
 
 
 

 

Hojas, flores y frutos son las redes 
que impulsan iniciativas 

Los troncos son los equipos de 
soporte y coordinación  

Las raíces son los países articulados 
que sostienen y alimentan.  

 
JUNTA DIRECTIVA  

ASAMBLEA  
FyA Nacionales 

INICIATIVAS 

EQUIPO DE LIDERAZGO INICIATIVAS 

Equipos 

- Internacionalización 

- Comunicación y 

Tecnología 

- Sostenibilidad, 

Planificación y 

Administración 

Coordinación  

Ejecutiva 

- Educación Popular 

- Acción pública 

- Sostenibilidad 

- Nuevas Fronteras 

Comisiones 

- Educación popular 

- Sostenibilidad 

- Acción Pública 

- Global 
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Gobernanza para la Misión en Red 

El modo de organización para la gestión de la misión es en EJES MISIONALES que constituyen 

un EQUIPO DE COORDINACION DE EJES.  

  

El modo de funcionamiento para la acción misional federativa en INICIATIVAS y REDES. 

 

  
 

Las INICIATIVAS y REDES se acompañan desde el EQUIPO de COORDINACION EJECUTIVA 

 

EL EQUIPO DE COORDINACION EJECUTIVA  

cuenta con el apoyo de la SECRETARIA EJECUTIVA 

y EQUIPOS DE SOPORTE FEDERATIVO  

 

El Equipo de Coordinación Ejecutiva y los Servicios Soporte Federativos 

constituyen el equipo de coordinación federativo, a cargo del 

COORDINADOR GENERAL.  

 

GOBIERNO: El COORDINADOR GENERAL gobierna con la JUNTA DIRECTIVA. Todas las anteriores 

instancias redárquicas son de coordinación y gestión, no de gobierno. 

ECE 
Equipo de Coordinación Ejecutiva 

ECE 

Equipo 

de 

Coordinació

n de Ejes 

Equipo Coordinación Ejecutiva 
Comunicación 

Sostenibilidad 

Internacionalización 

Secretaría 

Ejecutiva 
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6. PLAN DE ACOMPAÑAMIENTO  
 
El Coordinador General lidera un plan de acompañamiento a los países miembros de la 
Federación con la finalidad de dinamizar y fortalecer la dinámica en red del 
Movimiento y la implementación del PG 2021 – 2025.  
 
El Coordinador General cuenta en este plan de acompañamiento con la Junta Directiva, 
el Secretario Ejecutivo y el Equipo de Coordinación Ejecutiva, según corresponda. El 
siguiente plan de acompañamiento ha sido diseñado según las recomendaciones del 
Consejo de Direcciones Nacionales y otras instancias federativas. 
 
El acompañamiento a países y el acompañamiento a Iniciativas son procesos 
complementarios, por tanto, la agenda de trabajo común entre la Federación 
Internacional y las Fe y Alegría Nacionales incluirá un diálogo sobre el PIM, de cara a 
avanzar en una implementación coordinada y diferenciada, tanto a nivel global, como 
regional y local.  
 

6.1. Plan de acompañamiento a países  
 

El Coordinador General con apoyo del Equipo de Coordinación Ejecutiva desarrolla un 

mecanismo de acompañamiento diferenciado a las Fe y Alegría Nacionales.  

El acompañamiento a países se realiza a través de la comunicación cuando se requiere 

entre el Coordinador General y los directores nacionales 

El Plan de Implementación propone un mecanismo de acompañamiento que involucre 

a los equipos directivos nacionales.  

6.1.1. Objetivo General 
Fortalecer el sentido federativo de cada Fe y Alegría Nacional a través de una mejor 
comunicación, intercambio de información y trabajo compartido con el equipo 
federativo internacional.  

 

6.1.2. Objetivos Específicos 
 

• Mantener actualizada la información respecto de la situación de cada Fe y 
Alegría nacional, para mejor apoyar su desarrollo como tal y su participación 
federativa global. 

• Desarrollar un tema federativo anual que contribuya a desarrollar una 
direccionalidad común al Movimiento.  
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6.1.3. Criterio central: Acompañamiento diferenciado 
 

• Si bien se plantean algunas características generales para la construcción del 
plan de acompañamiento, este es diferenciado según las características de cada 
país.  

• Se atenderá especialmente la especificidad de las Fe y Alegría emergentes o en 
situaciones que requieran una atención especial. En los casos de las Fe y Alegría 
nuevas o emergentes, el equipo de internacionalización será el encargado de 
hacer el acompañamiento, de acuerdo con las orientaciones del Coordinador 
General.  

 

6.1.4. Temporalidad 

• Una jornada con fecha a definir con cada dirección nacional.  

• La periodicidad de los encuentros se definirá con cada país de modo 
diferenciado, según agenda especifica de trabajo entre la FyA nacional y la 
acción federativa.  

 

6.1.5. Temática 

• Situación País: Presentación de situación de la misión en la Fe y Alegría 

Nacional. Organización y temas-preocupaciones-desafíos. 

• Tema anual Federativo: Agenda 2021: Plan global y plan de implementación 
Desarrollo de un tema anual de trabajo definido por la coordinación general en 
diálogo con la Junta Directiva. La agenda de encuentros se propondrá y definirá 
antes al primer encuentro anual de directores nacionales de cada año.  

• Definir Agenda Común: La definición de una agenda de trabajo común permitirá 
fortalecer una relación de co – responsabilidad entre la Federación y las Fe y 
Alegría Nacionales, siempre desde la perspectiva de interdependencia misional 
y en línea de la implementación del PG 2021 – 2025 
 

6.1.6. Participación 

• Equipos directivos nacionales (otros invitados por la dirección nacional) 

• Equipo de Coordinación Ejecutiva de la Federación (otros invitados por la CG).  

• Referentes federativos en el país (*según el caso)  
• Junta directiva de la FIFyA / Juntas Nacionales (*según el caso) 

 

 

6.2. Plan de acompañamiento a las Iniciativas Federativas  

 

Es competencia y función del Equipo de Coordinación Ejecutiva acompañar a los 

Liderazgos para que las Iniciativas se implementen de acuerdo con las siguientes 

consideraciones.  

6.2.1 Consideraciones para el acompañamiento de las Iniciativas Federativas  
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• 6.2.1.1 Se plantea desde el contexto y la coyuntura Covid - 19: el 

acompañamiento prestará especial atención a las respuestas desde las 

Iniciativas a los retos del contexto, que en el periodo del PIM, 2021 – 2023, 

estará marcado por los desafíos de la Emergencia Educativa y Sanitaria  

• 6.2.1.2 Perspectiva global: por medio del acompañamiento, se procurará que 

las Iniciativas se desarrollen como acciones que buscan responder a desafíos 

que “transcienden las fronteras nacionales”. Por consiguiente, el 

acompañamiento se enfocará en seguir constituyendo a las Iniciativas como 

acciones federativas apoyadas en proyectos  

• 6.2.1.3 Acompañar la red: se acompaña a un Equipo Internacional que funciona 

en red. No se trata por tanto de acompañar a un país o sólo a los Liderazgos, 

sino a todas aquellas personas que puedan están involucradas en la 

implementación sinérgica de las Iniciativas  

• 6.2.1.4 Acción integral: el acompañamiento atenderá que las cuatro 

prioridades federativas se desarrollen en la iniciativa, es decir, que respondan a 

la perspectiva de la educación popular, que se preocupen por la sostenibilidad, 

que estén atentas a las nuevas fronteras y cuenten con perspectiva de acción 

pública e incidencia 

• 6.2.1.5 Acción sinérgica y diferenciada: a través del acompañamiento se 

dinamizarán las sinergias entre Iniciativas, tanto a nivel federativo como 

regional o local. Y se buscará una implementación diferenciada, de con acuerdo 

con el contexto de cada Fe y Alegría Nacional  

• 6.2.1.6 Dimensión humana: el acompañamiento tendrá un importante 

componente humano y espiritual, por tanto, se velará y tomarán las medidas y 

acciones necesarias para que los Liderazgos de Iniciativas, y demás 

involucrados en la ejecución de la Iniciativa, sean acompañados desde procesos 

de escucha profunda, discernimiento y formación 

• 6.2.1.7 Metas operativas: el acompañamiento prestará atención y buscará 

colaborar con el Equipo Internacional de cada Iniciativa en el desarrollo y 

ejecución de las metas operativas, para ello contará con el apoyo de los 

Equipos de Trabajo Federativos. Pues dichas metas permiten acompañar, 

evaluar y monitorear parte de la acción federativa y pueden ser actualizadas o 

modificadas según el contexto, previo conocimiento y diálogo con las instancias 

políticas y estratégicas del Movimiento.  

6.2.2 Dinámica del acompañamiento  

Para cumplir con esta función de acompañamiento, el Equipo de Coordinación 

Ejecutiva de la Federación Internacional planea la siguiente dinámica de coordinación: 
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• 6.2.2.1 Designación de un Coordinador referente para el acompañamiento 

ordinario de cada una de las iniciativas. Para garantizar un acompañamiento 

integral, pertinente y efectivo, el Coordinador General, en diálogo con el 

Equipo de Coordinación Ejecutiva, designará a un Coordinador referente para 

que acompañe de manera cotidiana y ordinaría el proceso de implementación 

de cierto número de Iniciativas.  

 

Este Coordinador referente acompañará a ciertos Liderazgos en representación 

del Equipo de Coordinación Ejecutiva y procurará brindar un acompañamiento 

cotidiano integral. Por tanto, el Coordinador referente deberá:  

 

a] Tener conocimiento de la temática de la Iniciativa Federativa que 

acompañará  

b] Contar con un amplio conocimiento e involucramiento en la vida federativa 

(participación en Comisiones, Equipos de Trabajo, etc.) 

 

DESGINACION DEL COORDINADOR REFERENTE. Se realizará durante el primer 

trimestre de cada año, luego de que se definan las principales 

intencionalidades de la Iniciativa para ese período. 

 

• 6.2.2.2 Reunión cuatri mensual de acompañamiento integral y formación 

El Equipo de Coordinación Ejecutiva (ECE) dinamizará y establecerá los 

objetivos y la metodología de tres reuniones anuales en las que participarán 

todos los Liderazgos de Iniciativas, la Coordinación General, la Secretaría 

Ejecutiva, el Equipo de Coordinación Ejecutiva y otras posibles instancias, según 

necesidad. En tales reuniones el ECE, como equipo, dará un acompañamiento 

integral al conjunto de iniciativas federativas, por consiguiente, procurará 

motivar la reflexión y decisión sobre el proceso de implementación de las 

Iniciativas desde cada una de las cuatro prioridades federativas y las demás 

consideraciones previamente mencionadas.  

 

Calendario 2021: reuniones de acompañamiento integral (sujeto a revisión y 

cambios)  

23 – 24 de febrero (dos medias jornadas). Objetivo principal: 

socialización del Plan de Implementación, discernimiento sobre la 

planificación operativa 2021 – 2023 de las Iniciativas, intencionalidades 

principales para 2021.  

1, 2, 3 de junio (tres medias jornadas). Objetivo principal: evaluación de 

semestral del proceso de implementación, ajustes, espacio de 

formación.  
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5,6,7 de octubre (tres medias jornadas). Objetivo principal: evaluación 

del año, ajustes en la planificación 2022, espacio de formación. 

 

• 6.2.2.3 Acompañamiento integral, según recomendación o solicitud, a cada 

una de las Iniciativas Federativas: Además de las reuniones cuatrimestrales, y 

según recomendación de la Coordinación General o del Equipo de Coordinación 

Ejecutiva y/o de acuerdo con una solicitud expresa de un Liderazgo, el Equipo 

de Coordinación Ejecutiva podrá reunirse de forma bilateral con el Equipo de 

una Iniciativa Federativa con el fin de brindar un acompañamiento integral más 

específico, el cual complementará y enriquecerá el acompañamiento al 

conjunto de las Iniciativas Federativas realizado tres veces al año.  

6.2.2.4 Balance bimensual del Equipo de Coordinación Ejecutiva: Por último, el 

Equipo de Coordinación Ejecutiva, en diálogo con el Coordinador General y el 

Secretario Ejecutivo, y otras instancias según se considere su pertinencia, 

realizará un balance bimensual a cerca del proceso de implementación de las 

Iniciativas Federativas, indicando el nivel de sinergia e integralidad con el que 

avanza el proceso, desafíos y oportunidades.  
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ANEXO: Metas específicas 

A. Equipo de Coordinación Ejecutiva  

Cada instancia federativa con atribuciones estratégico-operativas define su propia 

planificación en términos de metas específicas (según los fines de la instancia) y 

resultados esperados de cara los siguientes tres años (2021 – 2023).  

Dicha planificación por instancias tiene como fin, al igual que en el caso de las metas 

comunes federativas, implementar las prioridades y las líneas de acción establecidas 

en el Plan Global de la Federación para el período 2021 – 2025; por consiguiente, los 

resultados esperados están en línea de la Misión y Visión del Movimiento.  

A1. Coordinador General 

Las siguientes metas específicas del Coordinador General se complementan con las 

atribuciones y funciones estatutarias, entre las cuales destaca la representación legal 

internacional de Fe y Alegría y velar por la integración y la identidad del Movimiento.  

Vínculos con el 

Plan Global  

2021 – 2025 

Meta para el  

período 2021 - 2023 

Resultado  

esperado a 2023 

Modo de proceder 

en red 

 

Perspectiva global 

 

Fortalecer vínculos  

[1] Fortalecer la Identidad, el sentido de cuerpo y la articulación e integración en 

de los países que forman el Movimiento y de los equipos de personas que lo 

lideran y dinamizan  

 

Medios 

 

[a] Diseño y ejecución de un plan de acompañamiento diferencial cuyo sujeto son las 

Fe y Alegría nacionales  

 

[b] Garantizar la articulación, integración y coordinación del Equipo de Coordinación 

de Ejes, con el apoyo de la Secretaria Ejecutiva 

 

[c] Diseño y ejecución de un plan de formación y promoción de liderazgos  

 

[d] Dinamizar el diseño y la ejecución de la iniciativa de identidad y espiritualidad, 

definir su liderazgo y fomentar la participación de los países 

 

[e] Establecer una estrategia de fortalecimiento de la identidad del movimiento, que 

este en permanente actualización e incorpore formación y otros tipos de medios 

 

[f] Dinamizar la sistematización y operatividad de la reflexión sobre espiritualidad 

(espiritualidades) dentro de Fe y Alegría y su relación con la educación popular  

 

Fe y Alegría se ha 

fortalecido como red 

global educativa y de 

promoción social entorno 

a una identidad común y 

reflexiona y actúa con 

sentido de cuerpo 

 

Fe y Alegría ha fortalecido 

sus liderazgos y promovido 

nuevos líderes  

Modo de proceder 

en red 

 

Perspectiva global 

 

[2] Coordinar/acompañar el proceso de globalización e internacionalización del 

Movimiento de Fe y Alegría 

 

Medios 

 

Fe y Alegría hace presencia 

en nuevas fronteras 

poblacionales, geográficas 

y temáticas y fortalece su 

propuesta especialmente 
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Prioridad 

sostenibilidad 

 

Prioridad nuevas 

fronteras  

[a] Acompañamiento, orientación y seguimiento al Equipo de Internacionalización y 

su planificación operativa 

 

[b] Acompañamiento, orientación y seguimiento a la Comisión de Estrategia Global  

 

[c] Visitas presenciales a las nuevas Fe y Alegría en África y Asia para procurar su 

integración y articulación con los demás países que forman el Movimiento 

 

[d] Establecer un marco de relación entre Fe y Alegría y las Provincias SJ 

(especialmente en África y en Asia) de cara a fomentar la presencia del Movimiento 

en nuevas fronteras poblaciones, geográficas y temáticas  

 

[e] Coordinar e innovar en la gestión de la dinámica federativa en aquellos países y 

continentes en los que Fe y Alegría está en proceso de consolidación  

 

[f] Fomentar, coordinar y orientar la reflexión y sistematización del proceso de 

adaptación (actualización) de la propuesta de educación popular y promoción social 

de Fe y Alegría en nuevos contextos culturales, sociales y políticos  

 

en África y Asia, en 

perspectiva de la 

identidad, Misión y Visión 

del Movimiento  

 

Fe y Alegría fortalece su 

estructura y organización 

institucional en 

perspectiva de continuar 

en su constitución como 

Movimiento Global de 

Educación Popular y 

Promoción Social 

Modo de proceder 

en red 

 

Perspectiva global 

 

Prioridad de acción  

 

[3] Fortalecer la gestión y la incidencia de la Federación Internacional con relación 

a otras redes de la Compañía de Jesús, Congregaciones Religiosas, Iglesia Católica y 

otros 

 

Medios 

 

[a] Definir hojas de ruta y los objetivos estratégicos del relacionamiento con otras 

redes de la Compañía de Jesús, Congregaciones Religiosas, Iglesia Católica y sociedad 

civil; en perspectiva de promoción y defensa de la educación como bien público 

(DUEC) 

 

[b] Implementar la estrategia de incidencia de la Federación Internacional de 

acuerdo con los objetivos estratégicos de relacionamiento con los respectivos 

actores 

 

Fe y Alegría ha fortalecido 

su presencia e incidencia 

en otras redes de la SJ, 

Congregaciones Religiosas, 

Iglesia Católica y de la 

sociedad civil, buscando 

con ello su fortalecimiento 

institucional y contribuir 

en procesos de 

transformación social  

Modo de proceder 

en red 

 

Fortalecer vínculos  

[4] Promover y dinamizar la relación con las diversas Congregaciones Religiosas 

que hacen parte de Fe y Alegría 

 

Medios 

 

[a] Definición y ejecución de una estrategia de relacionamiento entre Fe y Alegría y 

las Congregaciones Religiosas, en perspectiva de mejorar el flujo de comunicación y 

el conocimiento mutuo entre Fe y Alegría y las Congregaciones Religiosas que 

actualmente colaboran con el Movimiento 

 

[b] Generar nuevas colaboraciones con Congregaciones Religiosas 

 

[c] Definición y aprobación de una política o marco federativo de referencia para 

relaciones entre Fe y Alegría y las Congregaciones Religiosas  

Fe y Alegría ha fortalecido 

su relación con las 

Congregaciones Religiosas 

que actualmente 

colaboran con el 

Movimiento y ha 

promovido nuevas 

colaboraciones y vínculos  
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A2. Secretaría Ejecutiva 

Las siguientes metas específicas de la Secretaría Ejecutiva se complementan con las 

atribuciones y funciones estatutarias, entre las que destacan el objetivo de acompañar, 

apoyar, al Coordinador General en el desarrollo de sus labores estatutarias y en lo 

vinculado con su planificación operativa. 

Vínculos con el Plan 

Global 2021 – 2025 

Meta para el período  

2021 - 2023 

Resultado 

 esperado a 2023 

Modo de proceder 

en red 

 

Perspectiva global 

 

Fortalecer vínculos 

[1] Apoyar al Coordinador General, en el proceso de 

fortalecer la Identidad, el sentido de cuerpo y la 

articulación e integración en de los países que 

forman el Movimiento y de los equipos de personas 

que lo lideran y dinamizan  

 

Medios  

[a] Liderar el diseño y ejecución de un plan de 

formación y promoción de liderazgos  

 

[b] Liderar el diseño y la ejecución de la iniciativa de 

espiritualidad, definir su responsable y fomentar la 

participación de los países 

 

[c] Contribuir, acompañar y dinamizar el 

acompañamiento diferencial a los países que hacen 

parte de la Federación 

 

Fe y Alegría se ha fortalecido como red global educativa y 

de promoción social entorno a una identidad común y 

reflexiona y actúa con sentido de cuerpo 

 

Fe y Alegría ha fortalecido sus liderazgos y promovido 

nuevos líderes  

Modo de proceder 

en red 

 

Fomento del trabajo 

sinérgico  

 

Fortalecer los 

servicios y soportes 

federativos 

[2] Coordinar el Equipo de Coordinación Ejecutiva la 

Oficina de la Coordinación General (Equipos de 

Trabajo y Áreas) 

 

Medios 

[a] Diseño y ejecución de un plan de coordinación y 

comunicación interno (incluye definición de 

flujogramas para la circulación de la información; 

esquemas de sistematización de las reuniones, entre 

otros) 

 

[b] Revisión y actualización del Manual de 

Organización y Funcionamiento de la Federación 

Internacional de Fe y Alegría 

 

El ECE opera como equipo de coordinación ejecutiva y ha 

logrado transversalizar las prioridades federativas en las 

acciones educativas y en las acciones de incidencia de Fe y 

Alegría  

 

La Oficina de Coordinación general contribuye 

notoriamente en el desarrollo de la vida federativa y 

responde de manera eficiente y oportuna a las 

necesidades del Coordinador General, del Equipo de 

Coordinación Ejecutiva, de los Liderazgos de Iniciativas y 

de los países, cuando corresponda  

Modo de proceder 

en red 

 

Fomento del trabajo 

sinérgico  

 

Fortalecer los 

servicios y los 

[3] Facilitar la coordinación entre instancias 

federativas (JD, CDDNN, ECE, Oficina del 

Coordinador General), en clave de promover un 

trabajo sinérgico y articulado  

 

Medios 

[a] Diseño y ejecución de un plan de coordinación y 

comunicación interno (incluye definición de 

Las diversas instancias federativas actúan y ejercen sus 

funciones de forma coordinada y sinérgica  
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soportes federativos flujogramas para la circulación de la información; 

esquemas de sistematización de las reuniones, entre 

otros) 

 

[b] Diseño y ejecución de instrumentos y medios para 

dar seguimiento y evaluar el desempeño de las 

Comisiones consultivas y los Equipos de Trabajo  

 [4] Acompañar el proceso de conocimiento e 

implementación de las políticas federativas en las Fe 

y Alegría nacionales, respetando su autonomía 

funcional, 

 

Medios 

[a] Diseño y ejecución de un plan de formación que 

incorpore lo relacionado con las políticas federativas 

[b] Establecer una dinámica de seguimiento, 

monitoreo y orientación respecto de las acciones de 

las Fe y Alegría nacionales en el marco de la 

implementación de las políticas federativas 

 

[c] Establecer mecanismos e instrumentos para 
evaluar el impacto de las políticas en las Fe y Alegría 
nacionales 
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A3. Coordinación Eje 1: Educación Popular 

Vínculos con el Plan  

Global 2021 – 2025 

Meta para el período  

2021 - 2023 

Resultado  

esperado a 2023 

Prioridad educación popular  

 

Línea de acción educación 

popular como eje misional  

[1] Fomentar espacios de reflexión, formación y construcción de 

un marco común en torno al contenido de cada Iniciativa desde 

el foco de la educación popular que incluyan la diversidad y 

promuevan una ciudadanía comprometida con la justicia 

 

Medios 

[a] Diseño y ejecución de un proceso reflexivo y operativo 

(establecer y socializar el marco común); a través del cual las 

Iniciativas se articulen y se fundamenten en los postulados de la 

educación popular 

 

(incluye generar encuentros u otros espacios para la reflexión y, 

cuando corresponda, para la socialización del marco común) 

 

Las Iniciativas Federativas han 

articulado su contenido, metas y 

líneas de acción operativa con 

los postulados de la educación 

popular  

Prioridad educación popular  

 

Línea de acción educación 

popular como eje misional 

 

Línea de acción dimensión 

sociopolítica y ética  

[2] Fortalecer la visión común de los países, Iniciativas y otras 

redes, en torno a la educación popular, potenciando las 

dimensiones pedagógica, sociopolítica y ética, con una 

intencionalidad transformadora 

 

Medios 

[a] Diseño y ejecución de un proceso de socialización, 

apropiación e integración en los países – respecto de su 

propuesta educativa - del Documento de Reflexión y 

Actualización de la Educación Popular  

 

[b] Análisis de las propuestas educativas de las Fe y Alegría 

nacionales, estudio de su articulación con dicho Documento y, en 

general, con las dimensiones de la educación popular  

 

 

Se ha construido una visión 

común entorno a la educación 

popular en las Fe y Alegría 

nacionales, las Iniciativas y otras 

redes en las que participa el 

Movimiento  

 

Se ha potenciado, a través de las 

Iniciativas Federativas y otras 

acciones, las dimensiones 

pedagógica, sociopolítica y ética 

de la educación popular  

Prioridad educación popular  

 

Línea de acción educación 

popular como eje misional 

 

Línea de acción calidad e 

inclusión  

[3] Promover la generación de propuestas desde el Eje y por 

medio de las Iniciativas, que potencien la calidad educativa, la 

innovación, la inclusión, el acompañamiento socio afectivo, 

considerando la educación popular como eje misional y que 

respondan al contexto de Emergencia.  

 

Medios 

 

[a] Coordinación de la Escuela Virtual  

 

[b] Diseño y ejecución, desde las Iniciativas, de una propuesta de 

mejora de la calidad educativa 

 

[c] Apoyar la construcción de proyectos que favorezcan la 

implementación de las Iniciativas  

 

Se ha potenciado la calidad, la 

innovación, la inclusión y el 

acompañamiento socio afectivo 

en las acciones educativas de Fe 

y Alegría  

Prioridad educación popular  

 

Línea de acción dimensión 

[4] Dinamizar nuevos temas de reflexión, en torno a las 

fronteras sociales, geográfica y temáticas que respondan a los 

retos del contexto (énfasis en las consecuencias de la crisis 

Fe y Alegría ha avanzado en su 

reflexión y en sus acciones 

educativas en las nuevas 
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sociopolítica y ética Covid – 19) y a la acción misional del Movimiento 

 

 

Medios 

[a] Fomentar que las Iniciativas Federativas enfoquen parte de su 

acción en el desarrollo de los planes de atención a la Educación 

en Emergencia (defensa del DUEC y favorecer la retención 

estudiantil) 

 

[b] Generar proceso de reflexión en torno a la educación popular 

y el rol actual de los maestros y maestras, dadas las exigencias, 

los retos y las oportunidades del actual contexto 

 

[c] Contribuir en la generación de espacios de formación sobre 

las nuevas fronteras poblacionales, temáticas y geográficas para 

Fe y Alegría  

 

fronteras geográficas, temáticas 

y poblacionales, haciendo 

especial énfasis en la atención a 

la Educación en Emergencia  

Prioridad educación popular  

 

Línea de acción educación 

popular como eje misional 

 

Línea de acción dimensión 

sociopolítica y ética 

[5] Promover espacios y estrategias de comunicación para 

visibilizar el trabajo de Fe y Alegría por brindar una educación 

de calidad que transforma vidas y defiende el derecho a la 

Educación  

 

[a] Realizar una publicación sobre las respuestas de Fe y Alegría 

ante la crisis Covid – 10 (en el contexto de Educación en 

Emergencia) 

 

[b] Generar espacios de intercambio de experiencias entre las Fe 

y Alegría (sobre su propuesta educativa y la respuesta de 

Educación en Emergencia) 

 

[c] Promover la generación de contenido comunicacional desde 

la Iniciativa, en perspectiva de narrar/contar su acción y esfuerzo 

de atención a la Educación en Emergencia  

Fe y Alegría ha visibilizado su 

propuesta educativa (de 

Educación en Emergencia) en 

espacios públicos y privados de 

interés para el Movimiento  

 



Plan de Implementación 2021-2023 II  53 

 

A4. Coordinación Eje 2: Nuevas Fronteras 

Vínculos con el Plan 

 Global 2021 – 2025 

Meta para el período  

2021 - 2023 

Resultado  

esperado a 2023 

Prioridad Nuevas fronteras 

 

Línea de acción fronteras sociales y 

poblacionales 

 

Línea de acción fronteras 

geográficas  

 

Línea de acción fronteras 

temáticas  

 

[1] Fortalecer las acciones educativas y las acciones de incidencia 

de Fe y Alegría en las nuevas fronteras poblacionales, geográficas 

y temáticas 

 

Medios 

[a] Sistematizar, actualizar y socializar el proceso de reflexión en Fe 

y Alegría sobre las nuevas fronteras (conocimiento producido en 

Congresos, Iniciativas, Fe y Alegría nacionales) 

 

[b] Acordar y planificar acciones educativas o de incidencia en las 

nuevas fronteras desde las Iniciativas, los países u otras acciones 

 

[c] Promover la contextualización de la propuesta de educación 

popular y de promoción social de Fe y Alegría en nuevos contextos 

poblacionales, geográficas y temáticas (especialmente con relación 

a África y Asia)  

 

Fe y Alegría hace presencia en 

nuevas fronteras poblacionales 

geográficas y temáticas y 

fortalece su propuesta 

especialmente en África y Asia, 

en perspectiva de la identidad, 

Misión y Visión del Movimiento  

 

Prioridad Nuevas fronteras 

 

Línea de acción fronteras 

geográficas  

 

 

[2] Promover la Identidad, el sentido de cuerpo y la articulación e 

integración al Movimiento de las Fe y Alegría emergentes y/o en 

crisis 

 

[a] Diseño y ejecución de un plan de acompañamiento diferencial 

 

[b] Establecer y ejecutar una estrategia de sostenibilidad 

diferencial con énfasis en la atención a las Fe y Alegría emergentes 

y/o en crisis 

 

[c] Promover ejercicios de planificación estratégica y evaluación en 

las Fe y Alegría emergentes y/o en crisis  

 

[d] Fortalecer la colaboración y el intercambio de experiencias y 

conocimientos entre países (de un mismo o de diferentes 

continentes)  

 

[e] Definir equipos de trabajo, comisiones (junto con su 

planificación operativa) que dinamicen y promuevan la Identidad, 

la articulación y la integración de las Fe y Alegría emergentes y/o 

en crisis  

Fe y Alegría se ha fortalecido 

como red global educativa y de 

promoción social entorno a una 

identidad común y reflexiona y 

actúa con sentido de cuerpo 

 

Fe y Alegría ha fortalecido su 

presencia y sus acciones 

educativas y de incidencia en 

nuevas fronteras geográficas  
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A5. Coordinación Eje 3 – Sostenibilidad institucional  

Vínculos con el Plan  

Global 2021 – 2025 

Meta para el período 

 2021 - 2023 

Resultado  

esperado a 2023 

Prioridad sostenibilidad 

institucional  

 

Línea de acción identidad y 

espiritualidad 

 

 

[1] Fortalecer la Identidad, el sentido de cuerpo y la articulación e 

integración de los países que forman el Movimiento y de los 

equipos de personas que lo lideran y dinamizan, en sinergia con la 

Coordinación General y otras instancias federativas 

 

Medios 

[a] Dinamizar el diseño y la ejecución de la iniciativa de 

espiritualidad, contribuir en la definición de su liderazgo y 

fomentar la participación de los países 

 

[b] Dinamizar la sistematización y operatividad de la reflexión sobre 

espiritualidad (espiritualidades) dentro de Fe y Alegría y su relación 

con la educación popular  

 

[c] Diseño y ejecución de un plan de formación y promoción de 

liderazgos, prestando especial atención al intercambio de 

experiencias y fomento de un trabajo en red de las personas y 

líderes que forman parte del Movimiento  

 

Fe y Alegría se ha fortalecido 

como red global educativa y de 

promoción social entorno a una 

identidad común y reflexiona y 

actúa con sentido de cuerpo 

 

Fe y Alegría ha fortalecido sus 

liderazgos y promovido nuevos 

líderes  

Prioridad sostenibilidad 

institucional  

 

Línea de acción gestión económica 

y financiera  

 

[2] Fortalecer la sostenibilidad institucional, económica y social 

del Movimiento 

 

Medios 

[a] Dinamizar y promover la creación de Equipos de Trabajo para 
avanzar en las metas y medios establecidos para fortalecer la 
sostenibilidad institucional, económica y social del Movimiento  
 
[b] Elaborar una estrategia de diversificación y ampliación de la 
procura de fondos (en Europa, EE. UU., LATAM), con especial 
atención a las necesidades de la Emergencia Educativa – 
articulación de las estrategias de sostenibilidad de Fe y Alegría con 
el Programa de Fortalecimiento Institucional  
 

[c] Gestionar y coordinar la administración de los proyectos 

federativos  

 

[d] Generar u participar de nuevos proyectos/campañas/eventos 

para el financiamiento y la procura de fondos para las Iniciativas y 

demás necesidades organizacionales de las instancias federativas 

 

[e] Definición y ejecución de un plan de acompañamiento 

diferencial, haciendo especial énfasis en las necesidades de 

sostenibilidad de las Fe y Alegría nacionales en crisis y/o 

emergentes  

 

[f] Definición y socialización con las Fe y Alegría nacionales de un 

marco de referencia para el relacionamiento entre Fe y Alegría y el 

sector empresarial  

 

Fe y Alegría se ha fortalecido 

como un Movimiento sostenible 

institucional, económica, social y 

financieramente  

 

Fe y Alegría ha diversificado sus 

fuentes de financiamiento y 

sostenibilidad  
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[j] Establecer un convenio de colaboración con Magis Américas, 

para la colaboración y la búsqueda de alianzas que favorezcan la 

sostenibilidad económica e institucional de Fe y Alegría  

 

[h] Promover una línea de trabajo vinculada al relacionamiento con 

los ex - alumnos de Fe y Alegría 

 

[h] Impulsar acciones que favorezcan la relación de Fe y Alegría con 

su entorno y las comunidades donde está presente (la escuela 

como un centro de desarrollo social y comunitario), a partir de la 

experiencia del Movimiento y buscando responder a los desafíos y 

oportunidades planteadas en el Pacto Global por la Educación del 

Papa Francisco  

Prioridad sostenibilidad 

institucional  

 

Línea de acción fortalecimiento 

organizacional  

 

[3] Fomentar la creación y el desarrollo de un sistema de gestión 

institucional y financiero innovador, flexible y que contribuya a la 

Identidad, integración y financiación del Movimiento  

 

Medios 

[a] Liderar el diseño y la implementación un sistema de gestión de 

conocimiento e información de Fe y Alegría para la toma de 

decisiones (datos estadísticos, sistematizar y operacionalizar 

informes, actas y demás documentos institucionales de interés para 

la coordinación del Movimiento) 

  

[b] Mejorar el sistema de seguimiento y administración de los 

proyectos federativos (uso de GESPRO, modelo de planificación de 

los proyectos federativos) 

 

Fe y Alegría cuenta con un 

sistema de conocimiento ágil, de 

actualización permanente y que 

permite obtener, según 

necesidad, datos relevantes para 

la gestión, la acción educativa y la 

acción de incidencia del 

Movimiento  
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A6. Coordinación Eje 4 – Acción Pública  

Vínculos con el Plan 

Global 2021 – 2025 

Meta para el período  

2021 - 2023 

Resultado  

esperado a 2023 

Prioridad acción pública 

 

Línea de acción incidencia 

política 

 

Línea de acción 

transformación cultural  

[1] Implementar y evaluar la estrategia de incidencia para promover 

la garantía del Derecho Universal a una Educación de Calidad desde la 

perspectiva de la educación popular  

 

Medios 

[a] Concluir el diseño de la estrategia de incidencia (mapeo de actores 

a nivel nacional, plan de comunicaciones) 

 

[b] Implementar la estrategia de forma sinérgica con Ejes, Iniciativas, 

Áreas de Soporte Federativo y otras instancias federativas  

 

[c] Diseñar, ejecutar y evaluar campañas comunes de incidencia 

política, en sinergia con los Ejes, Iniciativas y los Referentes de Acción 

Pública de los países  

Fe y Alegría ha emprendido 
nuevas acciones de incidencia en 
perspectiva de la defensa y 
promoción Derecho Universal a 
una Educación de Calidad desde la 
perspectiva de la educación 
popular 
 
 
 

Prioridad acción pública 

 

Línea de acción incidencia 

 

Línea de acción 

transformación cultural 

[2] Fortalecer la incidencia de Fe y Alegría como Movimiento de 

Educación Popular en el nivel nacional, regional e internacional 

 

[a] Diseñar y ejecutar un plan de formación, haciendo espacial énfasis 

en las necesidades formativas que se requieren para la 

implementación de la estrategia y el diseño y ejecución de campañas 

 

[b] Identificar y sistematizar (en clave de aprendizajes para el 

Movimiento) experiencias concretas de incidencia política – tales como 

campañas -a nivel local, regional e internacional 

 

[c] Dinamizar, acompañar y orientar acción de incidencia a nivel 

regional y nacional, según expresa necesidad de las Fe y Alegría 

nacionales  

Fe y Alegría ha fortalecido y ha 
emprendido nuevas acciones de 
incidencia política a nivel local, 
regional e internacional, haciendo 
especial énfasis en la promoción y 
defensa de la educación como 
bien público y la construcción de 
una ciudadanía global  
 
 

Prioridad acción pública 

 

Línea de acción incidencia 

 

Línea de acción 

transformación cultural 

[3] Posicionar a Fe y Alegría como interlocutora Derecho Universal a 

una Educación de Calidad y la ciudadanía global desde la perspectiva 

de Educación en Emergencia – en articulación con EduRed  

 

[a] Actualizar y contextualizar (según público receptor) el documento 

de Educación en Emergencia de la Federación Internacional de Fe y 

Alegría 

 

[b] Mapear y priorizar las instancias, espacios y organizaciones en los 

que Fe y Alegría tiene interés de posicionar su propuesta de Educación 

en Emergencia  

 

[c] Establecer una estrategia para el posicionamiento de Fe y Alegría en 

las instancias, espacios y organizaciones priorizadas  

[d] Reflexionar y definir el proceso mediante el cual Fe y Alegría aporta 

o contribuye en el Pacto Educativo Global del Papa Francisco  

Fe y Alegría ha posicionado su 

propuesta de Educación en 

Emergencia en organismos, 

espacios e instancias estratégicas 

para el Movimiento  

 

Fe y Alegría ha logrado articularse 

de forma efectiva y aportar 

significativamente en el Pacto 

Educativo Global del Papa 

Francisco  
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B. Oficina de la Coordinación General 
 

- B.1. Comunicación y Tecnología  
Vínculos con el Plan 

 Global 2021 – 2025 

Meta para el período  

2021 - 2023 

Resultado  

esperado a 2023 

Comunicación   

Modo de proceder en red 

 

Prioridad educación popular, 

líneas de acción educación 

popular como eje misional 

 

Prioridad acción pública, línea 

de acción de transformación 

cultural 

 

Desarrollo de la política de 

comunicaciones de la 

Federación 

[1] Fortalecer y mejorar el modelo de comunicación en red de Fe y 
Alegría, cuya implementación se deberá dar de forma sinérgica y 
articulada con Ejes, Iniciativas y países  
 
Medios 
[a] Dinamizar, sistematizar y hacer operativa una reflexión sobre la 
comunicación y su relación con la educación popular (comunicación 
popular) 
 
[b] Diseño y ejecución de un protocolo de comunicación de crisis 
 
[c] Refrescamiento de la imagen federativa 
 
[d] Incentivar la participación de los países, Iniciativas y otras 
instancias en modelo de comunicación en red en permanente 
actualización y evaluación, brindado acompañamientos específicos 
según necesidad, especialmente en África y Asia  
 
[e] Dinamizar el trabajo sinérgico entre el área de comunicación y 
tecnología de la Federación y los Referentes de Comunicación de 
las Fe y Alegría nacionales  
 
[f] Fomentar y hacer operativo el vínculo entre comunicación e 
incidencia, entre comunicación y procura de fondos  
 

Fe y Alegría ha fortalecido y 

mejorado su modelo de 

comunicación en red, 

contribuyendo de esta forma a la 

unidad del Movimiento y a su 

sentido de cuerpo  

Prioridad sostenibilidad 

institucional  

 

Línea de acción 

fortalecimiento organizacional  

 

[2] Gestionar un sistema de comunicación interno, con su 

plataforma y soporte 

 

En articulación con la Secretaria Ejecutiva  

 

Medios 

[a] Diseño y ejecución de un sistema de comunicación interna  

 

[b] Establecerlos flujos de información necesarios entre las 

diferentes instancias y al interior de estas; en perspectiva de definir 

los instrumentos y tecnologías para satisfacer dichos flujos  

 

Fe y Alegría cuenta con un sistema 

de comunicación interno que 

favorece la integración, la 

articulación y el trabajo sinérgico 

al interior de las instancias 

federativas y entre ellas 

Modo de proceder en red 

 

Política de comunicación de 

comunicaciones de la 

Federación 

[3] Fortalecer el ecosistema digital (RRSS - Páginas WEB)  

 

Medios 

[a] Diseño, ejecución y evaluación de la estrategia Fe y Alegría 

Digital – contempla medidas para fortalecer la propuesta de 

marketing digital y plataforma virtual para el recaudo de fondos  

 

[b] Liderar el desarrollo de las páginas web de la mayoría de los 

países que forman la Federación Internacional; así como de la 

mayoría de las Iniciativas Federativas  

 

Fe y Alegría ha fortalecido su 

ecosistema digital en perspectiva 

de generar canales de 

comunicación más eficientes y de 

calidad  
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[c] Creación y actualización de un banco de imágenes  
 

[d] Generar campañas comunicacionales (o piezas) para la procura 

de fondos 

 

Modo de proceder en red 

 

Política de comunicación de 

comunicaciones de la 

Federación 

 

Fortalecer vínculo  

[4] Coordinar la producción de contenidos y publicaciones 

federativas 

 

Medios 

[a] Boletín Informativo de la Federación Internacional Multilingüe 

(español – inglés – portugués – francés) 

 

[b] Publicación anual de la Memoria Organizacional  

 

[c] Gestión del contenido, la diagramación y la traducción de 

productos comunicacionales según necesidad 

 

[d] Cobertura comunicacional de eventos federativos  

Fe y Alegría ha gestionado y 

producido de manera eficiente y 

oportuna contenido 

comunicacional de alto valor para 

la gestión, la acción educativa y de 

incidencia del Movimiento  

Tecnología    

Modo de proceder en red 

 

Prioridad sostenibilidad 

institucional; línea de acción 

fortalecimiento organizacional  

 

Política de comunicación de 

comunicaciones de la 

Federación 

 

Fortalecer vínculos 

[1] Elaborar un plan federativo de tecnología, en perspectiva de 

consolidar el ecosistema digital de Fe y Alegría  

 

Medios 

 

[a] Diagnostico de las necesidades tecnológicas de información de 

Fe y Alegría 

 

[b] Creación y ejecución de un plan estratégico de innovación 

tecnológica para la Federación Internacional de Fe y Alegría, de 

acuerdo con la identificación de debilidades y fortalezas 

institucionales  

 

Fe y Alegría ha definido un plan 

estratégico para la innovación 

tecnológica dentro del 

Movimiento que responde a sus 

necesidades organizacionales  

Prioridad sostenibilidad 

institucional; línea de acción 

fortalecimiento organizacional  

 

[2] Promover un sistema de gestión de información y conocimiento 

en Fe y Alegría, por medio de herramientas, procesos y 

metodologías 

 

Medios 

[a] Contribuir en el diseño y la implementación un sistema de 

gestión de conocimiento e información de Fe y Alegría para la toma 

de decisiones (datos estadísticos, sistematizar y operacionalizar 

informes, actas y demás documentos institucionales de interés 

para la coordinación del Movimiento) 

  

Fe y Alegría cuenta con un sistema 

de conocimiento ágil, de 

actualización permanente y que 

permite obtener, según 

necesidad, datos relevantes para 

la gestión, la acción educativa y la 

acción de incidencia del 

Movimiento  
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B.2. Planificación, Administración y Proyectos  

Vínculos con el Plan  

Global 2021 – 2025 

Meta para el período  

2021 - 2023 

Resultado 

 esperado a 2023 

Administración    

Modo de proceder en red 

 

Prioridad sostenibilidad 

institucional; línea de acción 

fortalecimiento organizacional  

 

Fortalecer los servicios 

federativos 

 

[1] Contribuir en el fortalecimiento de la gestión financiera y 

económica de Fe y Alegría  

 

Medios 

[a] Establecer y consolidar una única contabilidad 

 

[b] Reestructurar el presupuesto federativo donde se incluya a las 

Iniciativas y redes involucradas durante la implementación del 

Plan Global y a la planificación operativa 

 

[c] Articular el área de administración con los proyectos 

federativos y el área de planificación 

 

Fe y Alegría se ha fortalecido 

como un Movimiento sostenible 

económica y financieramente  

 

Fe y Alegría ha diversificado sus 
fuentes de financiamiento y 
sostenibilidad 

Modo de proceder en red 

 

Prioridad sostenibilidad 

institucional; línea de acción 

fortalecimiento organizacional  

 

Fortalecer los servicios 

federativos 

 

[2] Continuar promoviendo una cultura de transparencia y 

rendición de cuentas 

 

Medios 

[a] Administrar y velar por el buen uso de los recursos de la 

Federación 

 

[b] Innovar en mecanismos de rendición de cuentas y 

presentación de la información financiera  

 

 

Fe y Alegría fortalece su cultura 
de trasparencia y rendición de 
cuentas  

Planificación y proyectos    

Modo de proceder en red 

 

Prioridad sostenibilidad 

institucional; línea de acción 

fortalecimiento organizacional y 

línea de acción gestión económica 

y financiera  

 

Fortalecer los servicios 

federativos 

 

Fortalecer vínculos 

[1] Contribuir en la sostenibilidad institucional y el 

fortalecimiento organizacional del proceso de implementación 

del Plan Global de Prioridades Federativas 

 

Medios 

[a] Diseño y ejecución de una metodología de planificación 

innovadora (en perspectiva de promover un trabajo sinérgico) 

que facilite la definición los objetivos estratégicos de la 

Federación y la forma de implementarlos y concretarlos 

 

[b] Diseño y ejecución de una metodología de seguimiento a la 

planificación operativa, en clave de generar información 

relevante para la gestión del Movimiento y la estimación de los 

logros alcanzados 

 

[c] Articular la Iniciativa de Investigación de Impacto como parte 

de los servicios federativos, con miras a generar capacidades 

instaladas a nivel federativo, regional y nacional  

Fe y Alegría ha fortalecido su 
sostenibilidad institucional a 
través de procesos de 
planificación, seguimiento y 
evaluación innovadores  
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Prioridad sostenibilidad 

institucional; línea de acción 

fortalecimiento organizacional  

 

Fortalecer los servicios 

federativos 

 

 

[2] Contribuir en la sostenibilidad institucional de Fe y Alegría, a 

través de la creación de un sistema de gestión de conocimiento 

para la innovación de la gestión federativa 

 

Medios 

[a] Contribuir el diseño y la implementación un sistema de gestión 

de conocimiento e información de Fe y Alegría para la toma de 

decisiones (datos estadísticos, sistematizar y operacionalizar 

informes, actas y demás documentos institucionales de interés 

para la coordinación del Movimiento) 

  

[b] Contribuir en la mejora sistema de seguimiento y 

administración de los proyectos federativos (uso de GESPRO, 

modelo de planificación de los proyectos federativos 

 

Fe y Alegría cuenta con un 
sistema de conocimiento ágil, de 
actualización permanente y que 
permite obtener, según 
necesidad, datos relevantes para 
la gestión, la acción educativa y 
la acción de incidencia del 
Movimiento  

Modo de proceder en red 

 

Prioridad sostenibilidad 

institucional; línea de acción 

fortalecimiento organizacional; 

línea de acción gestión económica 

y financiera 

 

Fortalecer los servicios 

federativos 

 

Fortalecer vínculos 

[3] Fomentar la cooperación Sur - Sur como parte de la 

sostenibilidad financiera que soporta el proceso de 

implementación del Plan Global (focos: Brasil, Chile, Panamá, 

Bogotá), bajo la Coordinación del Eje 3 

 

Medios 

 

[a] Diagnostico participativo sobre fuentes de financiamiento y 

procura de fondos para Fe y Alegría en América Latina 

 

[b] Gestión y formulación de proyectos federativos con foco en 

actores cooperantes en América Latina  

 

[c] Estrategia de diversificación de fondos para Fe y Alegría en 

América Latina 

 

 

Fe y Alegría ha fortalecido su 
sostenibilidad institucional y 
económica a través de un 
proceso de diversificación de 
fondos en América Latina  
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C. Iniciativas Federativas  
 
C.1. Formación pedagógica  

Vínculos con el Plan  
Global 2021 – 2025 

Meta para el período 
 2021 - 2023 

Resultado  
esperado a 2023 

Línea 1 - Eje Educación Popular: 
Educación Popular como eje 
misional. 

[1] Fortalecer el Co-liderazgos con los centros de Formación e 
Investigación de Venezuela y Ecuador potenciando y/o diseñando 
en conjunto propuestas de investigación y de formación que 
permitan reflexionar y enriquecer las prácticas de educadores 
 
Medios 
 
[a] Acompañar las iniciativas formativas e investigativas de los 
centros 
 
[b] Proponer iniciativas de investigación y/formación en conjunto 
en torno a la situación educativa surgida ante la pandemia 
(especialmente en sectores rurales y/o difícil acceso a internet) 

Establecimiento de acuerdos de 
actividades 
formativas/investigativas con los 
dos centros de formación e 
investigación en torno a: 
 

• Formación dirigida al 
personal directivo 
(Ecuador) 
 

• Metodologías de 
formación a distancia 
que favorezcan el 
desarrollo de 
competencias 
(Venezuela) 
 

• Creación de un grupo 
de reflexión en torno a 
la educación rural 
(Ecuador)  
 

Línea 3 - Eje Educación Popular: 
potenciar la calidad educativa 

[2] Ampliar y acompañar a nivel federativo las ofertas educativas 
virtuales ofrecidas por los países y/o por las Iniciativas en torno a 
formación docente en áreas de innovación educativa e identidad 
del Movimiento 
 
Medios 
 
[a] Participar activamente en la ejecución del curso de Innovación 
educativa (sinergia con Iniciativa de Calidad Educativa) 
 
[b] Acompañar actividades formativas de la Escuela Virtual, 
estableciendo una guía de ruta pedagógica en clave de educación 
popular 

Cursos ejecutados en 4 
cohortes- (sinergia con iniciativa 
calidad) 
 
Elaboración de la guía 
pedagógica  
 

Línea 1 - Eje Educación Popular: 
Educación Popular como eje 
misional 
 
Línea 3 - Eje de Nuevas Fronteras: 
Responder a la educación en 
emergencia por la crisis sanitaria 
Post Covid-19 

[3] Generar espacios de intercambio de experiencias y reflexión 
entre docentes en torno a la formación a distancia (virtual, 
radiofónica, uso de guías de aprendizaje…) en clave de educación 
popular, haciendo énfasis en el contexto de educación en 
emergencia.  
 
Medios 
 
[a] Participar en la estructuración de la autoformación propuesta 
por la Escuela Virtual 
 
[b] Recoger experiencias que los países vienen adelantando en la 
educación a distancia, a fin de darlas a conocer.  
 
[c] Organización de una formación sistemática en competencias 
digitales dirigidas a educadores 
 

Creación de un espacio virtual 
de intercambio permanente en 
torno a la problemática actual 
de la educación a distancia en 
contexto de emergencia 
 
Establecimiento de una ruta de 
autoformación en herramientas 
de educación a distancia 
 
Compendio de experiencias 
sistematizadas 
 
Programa de un curso en 
competencias digitales con los 
insumos recogidos.  
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Línea 3 - Eje Educación Popular: 
potenciar la calidad educativa 
 
Línea 3 - Eje Sostenibilidad. 
Diversificar y ampliar nuestras 
alianzas 

[4] Establecer relaciones de trabajo conjunto con la Red de 
Homólogos de Educación de AUSJAL a fin de encontrar soluciones 
a las formaciones de cuarto nivel para docentes del Movimiento, 
así como el reconocimiento de cursos ofrecidos por la Federación 
 
Medios 
 
[a] Establecer contactos y una ruta de trabajo con la comisión 
enlace AUSJAL 
 
[b] Establecer acuerdos con AUSJAL que impliquen a las 
universidades en procesos formativos de la Federación 
 

Acuerdos en torno a la 
certificación de cursos 
 
Establecer agendas comunes en 
torno a la formación en cuarto 
nivel para docentes 

Línea 2 - Eje de Educación 
Popular: Dimensión ética y 
política (respeto a la diversidad) 
 
Línea 2 - Eje Nuevas Fronteras: 
Enriqueciendo la propuesta 
socioeducativa de Fe y Alegría de 
acuerdo con contextos y culturas 
 
 
Línea 2 - Eje Acción Pública: 
Construir y posicionar nuevas 
narrativas de la vida común, 
impulsando un cambio de valores 
en nuestra sociedad 

[5] Establecer un marco común pedagógico de reflexión en torno 
a la enseñanza en lengua materna en clave de ciudadanía en las 
Fe y Alegría nacionales plurilingües 
 
Medios 
 
[a] Establecer un grupo de trabajo con docentes sensibilizados 
con la problemática desde diferentes países del Movimiento 
 
[b] Actualización teórica e intercambio de experiencias sobre la 
enseñanza de las lenguas con mirada de ciudadanía global 
 
[c] Establecer criterios pedagógicos que permitan afianzar una 
educación que respete y fortalezca las lenguas maternas  

Creación del equipo y 
establecimiento de una agenda 
común de trabajo 
 
Compendio de la situación 
actual de la enseñanza en 
lengua materna 
 
Documento que recoja posibles 
políticas futuras 

 

C.2. Calidad educativa 

Vínculos con el Plan 
 Global 2021 – 2025 

Meta para el período  
2021 - 2023 

Resultado 
esperado a 2023 

Línea 1 - Eje Educación Popular: 
Promover prácticas pedagógicas 
innovadoras 
 
Línea 3 - Eje Educación Popular: 
Potenciar la calidad educativa 

[1] Garantizar una integración armónica entre innovación y 
calidad educativa y visibilizar el proceso y los resultados de la 
fusión de dichas Iniciativas Federativas  
 
Medios 
 
[a] Diálogo y acuerdos entre los Liderazgos de las Iniciativas 
respectivas  
 
[b] Espacios de participación para la integración de la Iniciativa 
 
[c] Diseño y ejecución de una planificación conjunta  

Se ha fortalecido la calidad 
educativa de Fe y Alegría como 
red internacional, fomentando 
la formación y el intercambio de 
experiencias que permiten 
establecer un marco común de 
acción 

Línea 2 - Eje Educación Popular: 
Dimensión socio política y ética  
 
Línea 3 - Eje Educación Popular: 
Potenciar la calidad educativa 

[2] Construir el marco común de reflexión y acción sobre la 
calidad educativa en Fe y Alegría, haciendo énfasis en el actual 
contexto de Emergencia Educativa 
 
Medios 
 
[a] Conclusiones de los equipos de calidad en encuentros de 
reflexión y compartir de experiencias 
 
[b] Productos de la revisión de los elementos e instrumentos del 
Sistema de Mejora de la Calidad  
 
[c] Diálogos con expertos/as en educación  
 

Se ha mejorado la praxis 
misional en respuesta a los retos 
que nos plantea la educación en 
emergencia 
 
 



Plan de Implementación 2021-2023 II  63 

[d] Diseño y ejecución de un proceso de diálogo y consulta con 
las DDNN y otras personas del Movimiento sobre el tema de la 
calidad en Fe y Alegría  

Línea 3 - Eje Nuevas Fronteras: 
Desarrollo de nuevos temas de 
reflexión  
 
Línea 1 - Eje Acción Pública: 
Desarrollo propuestas y 
promover iniciativas de 
incidencia política propias  

[2] Generar innovaciones educativas como estrategias para la 
transformación personal, comunitaria y social 
 
Medios 
 
[a] Diseño de un plan de formación (Escuela Virtual= 
 
[b] Construcción de una propuesta de innovación educativa en 
los países 
 
[c] Fortalecimiento de destrezas o competencias a través de los 
videojuegos TaK, TAK en estudiantes y Lantak en docentes 
 
[d] Desarrollo de una evaluación de impacto en matemáticas en 
dos países 

Se han diseñado y ejecutado 
propuestas de innovación y 
mejora permanente que 
propicien reflexión y 
transformación de las prácticas 
educativas 

 

C. 3. Evaluación y medición de Impacto 

Vínculos con el Plan  
Global 2021 – 2025 

Meta para el período  
2021 - 2023 

Resultado  
esperado a 2023 

Línea 1 - Eje Educación Popular 
Educación Popular como eje 
misional 
 
Línea 2 – Eje Sostenibilidad 
Fortalecimiento organizacional, 
evaluación y gestión de la 
información y el conocimiento 

[1] Fortalecer la cultura de evaluación y medición de impacto en 

los países, replicando la metodología existente en nuevos países 

e impulsando nuevas metodologías que permitan medir el 

impacto desde enfoques diversos  

Medios 

[a] Acompañamiento en la ejecución a 2 Fe y Alegría nacionales 

en la ejecución de la evaluación (una financiado por PORTICUS y 

la otra pendiente). Ruta A 

[b] Colaboración con Warwick Business School en el desarrollo 
del trabajo de campo en Uruguay y Argentina para diseñar una 
metodología de medición basada en el retorno social de la 
inversión. Ruta B 

Realización de la evaluación de 

impacto a partir de la 

metodología ISS - Rotterdam en 

2 nuevos países 

 

Diseño de una metodología de 
medición anual de nuestro 
desempeño e impacto enfocada 
en el retorno social de la 
inversión 

Línea 3 - Eje Educación Popular 
Potenciar la calidad educativa 
 
Línea 3 – Eje Sostenibilidad 
Alianzas y fuentes de recursos al 
servicio de la misión 
 
Línea 1 – Eje Acción Pública  
Iniciativas de incidencia política 
propias, y/o participar en alianzas 

[2] Posicionar el modelo de Fe y Alegría y mejorar la 
sostenibilidad y capacidad de propuesta mediante la divulgación 
de los resultados de la evaluación realizada en 6 países entre 
diferentes grupos objetivo: actores políticos, mundo académico, 
agencias y donantes, FyA y SJ 
 
Medios 
 
[a] Desarrollar la estrategia de acción pública a nivel federativo 
planificada en el marco del proyecto de PORTICUS 
 
[b] Acompañar actividades de divulgación, captación de fondos, 
que desarrollen las FyA a nivel nacional  

Diseño y producción de un pack 

de recursos de comunicación 

que faciliten la divulgación de 

los mensajes: 

• Video, microsite, 

infografías, presentaciones, 

cuadernillos didácticos e 

informativos, folletos, 

• Desarrollo de webinar y 

eventos de socialización 

• Presentación de los 
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resultados en congresos, 

foros (propios y externos) 

Se han conseguido acuerdos de 

colaboración con agencias y 

donantes interesados en apoyar 

el modelo de Fe y Alegría 

Línea 3 - Eje Educación Popular 
potenciar la calidad educativa 
 
Línea 3 – Eje Sostenibilidad 
Alianzas y fuentes de recursos al 
servicio de la misión 
 
Línea 1 – Eje Acción Pública  
Iniciativas de incidencia política 
propias, y/o participar en alianzas 

[3] Desarrollar un grupo de generación del conocimiento y 

sistemas de información para la toma de decisiones y el 

relacionamiento con grupos de interés y aliados, con la 

participación de las Fe y Alegría interesadas, en colaboración con 

instituciones de análisis e investigación y universidades con 

experiencia en la medición de impacto, evaluación y la gestión 

del conocimiento  

Medios 

[a] Establecer el mecanismo de coordinación, contactos 

institucionales y elaboración de una ruta de trabajo  

[b] Explorar y promover acuerdos estratégicos con el mundo 

académico  

[c] Fortalecer la red y generar un espacio de intercambio y 

aprendizaje entre los países interesados.  

 

Al final del periodo el grupo está 

creado y tiene un plan de 

trabajo 

Se he integrado la estrategia del 

grupo en la planificación de 

operativa de la Iniciativa 

Se ha llegado a acuerdos y 

planes de trabajo con las 

instituciones aliadas en el 

ámbito investigativo 

Se ha facilitado la toma de 
decisiones de la Federación y de 
las Fe y Alegría participantes con 
base al análisis y la gestión de la 
información generada y 
analizada por el grupo. 

 

C.4. Ecología integral y Panamazonía 

Vínculos con el Plan  
Global 2021 – 2025 

Meta para el período  
2021 - 2023 

Resultado  
esperado a 2023 

Línea 1 - Eje Educación Popular: 
Promover prácticas pedagógicas 
innovadoras 
 
Línea 4 - Eje Educación Popular: 
Desarrollos propuestas de 
acompañamiento socio - afectivo 

[1] Fomentar espacios de formación, acompañamiento y 
construcción de conocimiento que promuevan la ecología 
integral y el cuidado de la casa común 

Medios 

[a] Diseño, socialización y ejecución de un marco común para los 
procesos de formación, acompañamiento socio emocional y 
construcción de conocimientos desde la perspectiva de la 
educación popular en el escenario de la emergencia educativa, 
haciendo énfasis los temas de ecología integral y cuidado de la 
casa común 

[b] Promover el intercambio de experiencias, recursos 
pedagógicos y estrategias de apoyo educativo y comunitario, 
vinculando de forma prioritaria a África y Asia  

[c] Elaborar propuestas y aplicar la educación intercultural y 
bilingüe y cuidado y defensa de la naturaleza en planes y 
programas educativos y comunitarios, articulando el proceso de 
América Latina con África y Asia  

[d] Desarrollar los conversatorios “voces y aprendizajes desde la 
Amazonía” de carácter descentralizado y regional 

Fe y Alegría promueve la 
construcción de conocimiento 
desde y con los actores del 
territorio, a través de la 
formación integral, el 
acompañamiento, el 
intercambio de saberes y 
prácticas pedagógicas, sociales, 
políticas y comunitarias, que 
toma en cuenta temas como la 
ecología integral, la 
interculturalidad, la educación 
bilingüe en la región amazónica, 
en África y en Asia 
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[e] Diseño e implementación de un banco de recursos y 
experiencias educativas y comunales 
 
[f] Generación de conocimiento sobre el tema, con producción y 
publicación 

Línea 1 - Eje Nuevas Fronteras 
Inserción cultural 
 
Línea 3 – Ejes Nuevas Fronteras 
Nuevos temas de reflexión 
 
Línea 1 - Eje Acción Pública 
Alianzas y redes para la acción 
pública 
 
 

[2] Fortalecer el trabajo articulado entre los países, las Iniciativas 
Federativas, los actores del territorio y las organizaciones y los 
movimientos de carácter global para la transformación social y la 
defensa del derecho a una educación de calidad y el cuidado de 
la casa común en el contexto de emergencia educativa, 
priorizando el proceso adelantado en la Panamazonía  

Medios 

[a] Actualización de la base de datos de actores locales y 
regionales y diseño de un plan de alianzas 

[b] Generar y participar en mesas de trabajo interinstitucionales 
con la sociedad civil, iglesias e instancias del Estado a escala local 
y global 

[c] Desarrollar y potenciar las capacidades de incidencia de los 
actores educativos y comunitarios en los territorios  

[d] Configurar redes de intercambio entre estudiantes y/o 
docentes a escala local y regional.   

[e] Producir y difundir mediante el boletín “Voces y aprendizajes 
desde la Amazonía” los temas priorizados 
  

Fe y Alegría ha fortalecido su 
acción de incidencia pública a 
nivel local, regional e 
internacional, especialmente en 
aquellos territorios y/o 
instancias estratégicas para el 
cuidado de la casa común y la 
promoción de la ecología 
integral 

 

C.5. Formación para el trabajo 

Vínculos con el Plan Global 2021 
– 2025 

Meta para el período 2021 - 2023 Resultado esperado a 2023 

Modo de proceder en red 
 
Línea 1 - Eje Educación Popular: 
Educación Popular como Eje 
Misional 
 
Línea 1 - Eje Nuevas Fronteras: 
Inserción laboral  
 

[1] Impulsar un trabajo en red, desde el Equipo Dinamizado, que 
permita tener en los diferentes países una visión compartida de 
Educación-Trabajo 

Medios 

[a] Diseñar y promover momentos de reflexión y autoformación 
para los dinamizadores del trabajo en red. 

[b] Incorporar mecanismos permanentes de lectura del contexto 
de la formación para el trabajo (interno y externo) que permitan 
la actualización de propuestas e identificación de necesidades y 
oportunidades 

[c] Impulsar el fortalecimiento de los equipos de FPT de los 
países, promoviendo formaciones en educación popular, 
identidad, trabajo en red, acompañamiento, etc. 

La red de Formación para el 
trabajo ha logrado una visión 
compartida, impulsada y 
fortalecida por el accionar del 
equipo dinamizador 
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Línea 1 - Eje Educación Popular: 
Promover prácticas pedagógicas 
innovadoras 
 
Línea 3 – Ejes Nuevas Fronteras 
Nuevos temas de reflexión 
 

[2] Promover una cultura institucional que considere la 
formación para la vida desde el trabajo digno con acciones 
innovadoras, de calidad educativa, de inclusión social y cuidado 
de la casa común 
 
Medios 
 
[a] Promoción de experiencias significativas y buenas prácticas en 
Innovación Educativa 

[b] Implementar herramientas de medición de impacto de los 
procesos de Educación Trabajo en busca de adecuar el sistema de 
mejora de calidad 

[c] Promover el conocimiento de las tendencias laborales del 
sector empresarial, como parte de una cultura institucional de los 
centros de formación 

[d] Promover la mejora de los perfiles curriculares de los centros 
de formación desde el enfoque del trabajo digno y el cuidado de 
la casa común 

[e] Promover la educación en tecnología en los centros de 
formación 

Se ha potenciado la calidad, la 
innovación educativa, la 
inclusión, el cuidado de la casa 
común y la promoción del 
trabajo digno en las acciones de 
formación para el trabajo 

Línea 1 - Eje Educación Popular: 
Educación popular eje misional 
 
Línea 1 - Eje Nuevas Fronteras: 
Inserción laboral  
 

[3] Promover estrategias de inserción social, cultural y laboral, 
con intencionalidad transformadora, dando prioridad a personas 
y comunidades en estado de vulnerabilidad 
 
Medios 

[a] Promover la implementación de estrategias y herramientas 
para la formación técnica a distancia 

[b] Fortalecimiento de la intermediación laboral al empleo, 
autoempleo y emprendimiento 

[c] Promover el diseño de estrategias para implementar la 
formación dual 

Se ha impulsado el acceso a 
oportunidades de inserción e 
inclusión laboral en las 
comunidades educativas, a 
través del desarrollo y 
promoción de estrategias con 
intencionalidad transformadora 

Línea 2 - Eje Acción Pública: 
Ciudadanía global 
 
 

[4] Promover iniciativas de incidencia política propias a partir de 
nuevas narrativas en educación trabajo al impulsar cambio de 
valores en nuestra sociedad desde una ciudadanía global 
 
Medios 

[a] Generar espacios de trabajo para incorporar la mirada de 
género en todas las acciones de FPT en coordinación con la 
Iniciativa de Género 

[b] Orientación hacia la economía solidaria: Formación de 
emprendimiento con Propósito; Asesorías; Acompañamientos; y 
la Creación de unidades de producción 

Se han fortalecido y emprendido 
acciones de incidencia política, 
haciendo especial énfasis en la 
inclusión social y económica 
solidaria para la construcción de 
una ciudadanía global  
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Línea 3 - Eje Sostenibilidad: 
Diversificación de fondos 
 
 

[5] Diversificar nuestras fuentes de recursos al servicio de la 
misión, desarrollando alianzas 
internacionales/nacionales/regionales con criterios 
consensuados de colaboración y énfasis en la transparencia 
 
Medios 

[a] Promover alianzas estratégicas con actores del ecosistema 
laboral 

[b] Gestionar la identificación y formulación de proyectos de 
formación para el trabajo para búsqueda de apoyo financiero, 
logístico o estratégico, desde los sectores gubernamentales, no 
gubernamentales y empresariales 

[c] Promover el establecimiento planes de sostenibilidad a nivel 
económico, técnico y operativo de todas las propuestas de 
formación para el trabajo 
 
[d] Promover capacidades de gestión y organización en los CF 
para la sostenibilidad de los proyectos ejecutados 

Se han promovido el desarrollo 
de alianzas estratégicas para 
diversificar las fuentes de 
financiamiento y sostenibilidad 

 

C.6. Jóvenes 

Vínculos con el Plan  
Global 2021 – 2025 

Meta para el período  
2021 - 2023 

Resultado 
 esperado a 2023 

Línea 1, 2, 4 - Eje Educación 
Popular:  
EP como eje misional  
Dimensión socio política y ética 
Acompañamiento socio afectivo 
 
Línea 1, 2 - Eje Acción Pública: 
Iniciativas de incidencia propias o 
alianzas con otros actores 
Ciudadanía global  
  
 
 

 

[1] Potenciar la ciudadanía global a través de la participación 
organizada de las juventudes en favor de la vida digna para todos 
y todas, así como la promoción de otros discursos y prácticas que 
posibilitan la construcción de paz 

Medios 

[a] Plan de acompañamiento a países desde sus necesidades y 
oportunidades para el fortalecimiento de los procesos juveniles 
locales con mirada global  

[b] Encuentros bimensuales con los responsables de la iniciativa 
de juventudes para intercambio de experiencias, formación y 
construcción de buenas prácticas a favor de la participación 

 

Procesos juveniles fortalecidos 
en sus dinámicas formativas, 
organizativas y de incidencia (a 
nivel Local e Internacional) 

Línea 2 - Eje Educación Popular: 
Dimensión socio política y ética 
 
 
Línea 1, 3 - Eje Nuevas Fronteras: 
Fronteras sociales y 
poblacionales  
Fronteras temáticas 
 

[2] Potenciar los procesos de participación y organización de La 
Red Generación 21+ como una plataforma de construcción 
colectiva de conocimiento y de incidencia sociopolítica 

Medios 

[a] Ruta de Acción de la Red Generación 21+ (2021-2023) 

[b] Encuentros Globales de la Red Generación 21+ con 
perspectiva de intercambio y construcción colectiva de acciones 

 
 

La Red Generación 21+ potencia 
sus procesos participativos y 
organizativos como una 
plataforma de construcción 
colectiva de conocimiento y de 
incidencia sociopolítica 
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Línea 3 - Eje Sostenibilidad: 
Gestión económica y financiera 
 
Línea 2 - Eje Acción Pública: 
Transformación cultural  
 
 

[3] Elevar el perfil Incidencia de las juventudes a nivel federativo 

Medios 

[a] Acción de Incidencia Global: "Juventudes Transformando 
desde la Acción" 

[b] Articulación y/o vinculación a espacios de incidencia en donde 
las juventudes puedan llevar sus procesos y/o propuestas - 
articulación con otras obras de la Compañía de Jesús y 
Organismos Internacionales -  
 
[c] Seguimiento a políticas públicas de juventud y propuestas de 
trabajo de juventudes en las regiones en donde está presente el 
Movimiento de Fe y Alegría - Observatorio de Juventudes -  

Las Juventudes a nivel 
federativo han elevado su perfil 
Incidencia, han logrado 
participar en espacios de 
incidencia a nivel local y global, 
se han articulado con otras 
organizaciones juveniles para 
generar propuestas de cambio 

 

C.7. Ciudadanía 

La planificación de está Iniciativa deberá ser establecida antes de junio de 2021 por los 

Liderazgos y Co – Liderazgos respectivos, debido a que su gestión no estará vinculada con el 

Liderazgo de Jóvenes.  
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C.8. Género 

Vínculos con el Plan  
Global 2021 – 2025 

Meta para el período  
2021 - 2023 

Resultado  
esperado a 2023 

Modo de proceder en red 
 
Línea 1, 2, 3 - Eje Educación 
Popular: Educación Popular como 
Eje Misional 
 
 
Línea 1, 3 - Eje Nuevas Fronteras:  
 
Línea 1, 2 - Eje Sostenibilidad: 
Inserción laboral  
 
Línea 1, 2 - Eje Acción Pública: 
Inserción laboral  
 
 

[1] Incorporar la política de igualdad y equidad de género 
federativa en diferentes planes y acciones de las instancias de la 
de la Federación Internacional y de las Fe y Alegría nacionales 
que participan en esta Iniciativa  

Medios 

[a] Elaboración, ejecución y seguimiento de planes de 
socialización, difusión e incorporación de la PIEG 

[b] Encuentros formativos con tomadores de decisión sobre 
igualdad y equidad de género 

[c] Elaboración de un diagnóstico exploratorio y diagnóstico final 
sobre Género con base a las cuatro políticas que plantea la PIEG  

[d] Formulación de proyectos que dinamicen las cuatro políticas 
de igualdad y equidad de género con temáticas específicas 

[e] Conocimiento e implementación de indicadores de género 

[f] Gestión entre redes de diferentes iniciativas  

[g] Comunicación y acción pública de las diferentes temáticas y 
acciones que mueve la iniciativa 

Los tomadores de decisión de la 
Federación Internacional y de 
las Fe y Alegría nacionales 
incluyen la igualdad y equidad 
de género en planes, 
documentos y acciones 
 
Se ha sensibilizado y 
comprometido a la Federación 
Internacional en temáticas de 
género y educación, 
empoderamiento de las niñas, 
no violencia de género y nuevas 
masculinidades 

Modo de proceder en red 
 
Línea 1, 2 - Eje Educación 
Popular: Educación Popular como 
Eje Misional 
 
 
Línea 1 - Eje Nuevas Fronteras:  
 
Línea 3 - Eje Sostenibilidad: 
Inserción laboral  
 
Línea 2 - Eje Acción Pública: 
Inserción laboral  
 
 

[2] Fortalecer las capacidades teóricas, metodológicas y 
organizativas de RedAcción en clave de Igualdad y Paz para la 
transversalización de la perspectiva de género en diferentes 
procesos educativos y comunicacionales 

Medios 

[a] Fortalecer, consolidar y ampliar los diferentes nodos de la Red 

[b] Formación común, continua, diversificada y contextualizada 

[c] Prácticas educativas, investigativas y comunicativas con 
metodologías de educación para la igualdad de género desde la 
educación popular 

[d] Comunicación y acción pública de prácticas de igualdad y 
equidad de género 
 

Se ha dado mayor 
fundamentación, proyección y 
ampliación a la RedAcción en 
calve de igualdad y paz 
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C.9. Educación Inclusiva 

Vínculos con el Plan 
 Global 2021 – 2025 

Meta para el período  
2021 - 2023 

Resultado 
 esperado a 2023 

Línea 1 - Eje Educación Popular: 
Practicas educativas innovadoras 
 
Línea 1 - Eje Acción Pública: 
Iniciativas de incidencia propias o 
alianzas con otros actores  
  
 
 
 

[1] Fortalecer la identidad institucional sobre la educación 
especial e inclusiva, y a partir de allí inspirar y orientar 
conceptual y metodológicamente la práctica y la gestión de esta 
modalidad educativa en Fe y Alegría  

Medios 

[a] Diseño e implementación de una política federativa de 
educación especial e inclusiva y su estrategia de comunicación 
accesible 

[b] Proceso de socialización sensibilización y diálogo sobre el 
tema respectivo 

[c] Fortalecer las acciones en red en el marco de los objetivos 
planteados por esta 

La Federación Internacional de 
Fe y Alegría cuenta con una 
Política de Educación Inclusiva y 
Educación Especial validada por 
sus integrantes y conocida por la 
comunidad internacional de Fe y 
Alegría 
 
Sensibilización e incidencia 
sobre derecho a la educación de 
personas con discapacidad 

Línea 1 - Eje Educación Popular: 
Practicas educativas innovadoras  
 
 
 
 

[2] Desarrollar las capacidades de los directivos, docentes de los 
centros educativos para la implementación de un modelo de 
gestión inclusiva en Fe y Alegría 

Medios 

[a] Construcción de una propuesta educativa y formativa en 
educación inclusiva 

[b] Identificación de las necesidades de formación de directivos y 
docentes con relación a sus capacidades y competencia en 
educación inclusiva  

Docentes y familias de centros 
educativos con mayores 
competencias y compromiso 
para la atención y 
acompañamiento a niños/as y 
jóvenes con discapacidad y 
dificultades de aprendizajes 

Línea 3 - Eje Educación Popular: 
Potenciar la calidad educativa 
con inclusión social  
 
Línea 1 - Eje Nuevas Fronteras: 
Inserción social, cultural y laboral  
 

[3] Contribuir a la inclusión social y educativa de personas con 
discapacidad y dificultades de aprendizajes 
 
Medios 
 
[a] Diseño e implementación de la política respectiva 
 
[b] Contar con un índice de inclusión contextualizado a la 
propuesta educativa y de promoción social de Fe y Alegría  
 
[c] Desarrollar estrategias para fortalecer el trabajo con las 
familias de personas con discapacidad 
 
[d] Sistematizar experiencias y prácticas inclusivas para generar 
encuentros e intercambios de experiencias entre educadores 
 
[d] Contar con un plan de incidencia que responda a las 
necesidades y objetivos planteados por la Iniciativa  

Los centros de educación 
inclusiva Fe y Alegría han 
incrementan su nivel de 
inclusividad (valor del índice de 
inclusión) 
 
Los jóvenes con discapacidad 
mejoran sus competencias de 
empleabilidad y 
emprendimiento 
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C.10. Migración / C. 11. Identidad y Espiritualidad / C. 12. Atención a Primera 

Infancia 

La planificación de las nuevas Iniciativas Federativas de Migración, Identidad y Espiritualidad y Atención 

a Primera Infancia deberá ser establecida antes de junio de 2021 por los Liderazgos y Co – Liderazgos 

respectivos.  

D. Equipos de Trabajo 
 
D.1. Equipo de Internacionalización  

Vínculos con el Plan  
Global 2021 – 2025 

Meta para el período  
2021 - 2023 

Resultado 
 esperado a 2023 

Desarrollo de la perspectiva 
global 
 
 

[1] Sistematizar, validar y difundir el proceso inclusión de nuevos 
países a la Federación Internacional de Fe y Alegría 

Medios 

[a] Sistematizar y socializar las experiencias de inclusión de 
nuevos países a la Federación  

[b] Generar espacios de diálogo y debate con las Direcciones 
Nacionales y demás líderes del Movimiento sobre el tema 
respectivo, así como con los Provinciales y Provincias  

[c] Visibilizar el proceso de internacionalización en la narrativa 
comunicacional y de gestión de la Federación Internacional  

Se dispone de un documento 
del proceso de Inclusión de 
nuevos países validado por la 
Asamblea  
 
Documento compartido y 
explicado a las diferentes 
Conferencias de Provinciales y/o 
Provincias 

Desarrollo de la perspectiva 
global 
 

[2] Acompañar de manera diferenciada a aquellas Provincias, y 
sus obras, con interés en ser parte del Movimiento de Fe y 
Alegría, en articulación y según orientaciones del Coordinador 
General 
 

Medios 

[a] Elaboración de un plan de acompañamiento específico por 
país/provincia acompañada 

[b] Elaboración de informes sobre la situación de cada Provincia 
con interés de formar parte de Fe y Alegría  
 

Planes de acompañamiento por 
país Informes de seguimiento 
presentados al Coordinador 
General y/o la Junta Directiva 
 
Informes respectivos sobre la 
situación de cada Provincia y su 
posible articulación con Fe y 
Alegría  
 

Desarrollo de la perspectiva 
global 
 

[3] Contribuir al despliegue de la estrategia global de la FIFyA, en 
articulación con el Coordinador General y demás instancias 
implicadas 

Medios 

[a] Acompañar el diseño y la ejecución de la Estrategia Global 

[b] Sistematización del proceso de relación con la gobernanza de 
la Compañía de Jesús  
 

La Federación Internacional ha 
diseñado y ejecutado la 
Estrategia Global  
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Desarrollo de la perspectiva 
global 
 

[4] Fomentar la participación de personas del Movimiento en los 
distintos desarrollos de las Provincias, y sus obras, en el camino 
de constituirse como países Fe y Alegría 

Medios 

[a] Acompañar el diseño y participar de la ejecución del 
voluntariado de la Federación Internacional de Fe y Alegría  

[b] Sistematización y socialización de experiencia de voluntariado  
 

La Federación Internacional de 
Fe y Alegría ha fomentado el 
voluntariado profesional, en 
perspectiva de fortalecer el 
proceso de internacionalización 
del Movimiento  

Desarrollo de la perspectiva 
global 
 

[5] Animar relaciones con distintas congregaciones religiosas en 
los países interesados en hacer parte del Movimiento 

Medios 

[a] Diseño, socialización y ejecución de un acuerdo marco para la 
relación entre Fe y Alegría y las congregaciones religiosas 

[b] Sistematización, seguimiento y documentación de las 
relaciones con las congregaciones  
 

La Federación Internacional de 
Fe y Alegría ha fortalecido y 
clarificado su relacionamiento 
con las congregaciones 
religiosas  
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